
A.110 LXXXH.-Núm. 291 JueV{ls, 23 de diciembr·e de 1971 Tomo IV.-iPág. 1.105 

DEL 

MINISTERIO'DEL EJERCITO 
ORDENES 

Dirección . General 
de Reclutamiento y Personal 

ESTADO MAYO,R 

Complementos de destino 

En cumplimiento de la <Usposición 
transitorJa primera de lo. Or(len, de lo. 
l'l'ellidencia del Gobierno de 14 de 
marzo de 1967 {D. O. núm. 63), y o. fin 
de legalizar y confirmar el derecho 
de percibo .de los complementos de 
destino por especial preparación téc
nica, se hace constar que reúne las 
<condiciones requeridas para ello, a 
partir del día 1 de enero de :1.972, por 
<lcupar vacante de analista de meca
nización o programador de Or,dena,do
res Electrónicos para la que s'e exige 
titulo .comprendí,do en la norma 2."', 
grupo '5), factor 0,2, de la Orden de 
29 de marzo de 1967 '(D. O. núm. 73), 
al comandante de Ingenieros, fliplo
mo,do ,de Esta·do Mayor, D. Jaime Bau
za !Roselló (1.348), con diestino en el 
Esta.do Mayor de .la Capitanía Gene
ral de la 1,1" Región Militar. 

:Madriod, 20 ,de diciembre de 1971. 

CASTAElóN ))l"l MENA 

'En cumplim1:9nto d¡¡ ladispolllci6n 
transitoria pt'im"l'I1 ;(lJ¡ lnOrdBn de 11'L 
~rMldllno1a d(ll ,Gobierno .dJ0 14 !3:ll 
marzo do 19B"1 (D, O. núm.. (3), 11 !L fin 
>de lClgalizal' y contil'mln' t>,l,dJ(ll'Mho de 
val'cibo d¡¡ loa {JOm.plClffi'Ontos dG desti
no por <lsp,ecial preparaoCión té,cul()ll., 
fH¡ hace constar que reúne las condi· 
ciones requeridas para, ello, a partir 
del dia ida '6nero .de 197,2, por ocupar 
"Manta de analista de mecanización 

o programa,dorde Ordenadores Elec
_trónicos para la que se 'exige título 
comprendida en la norma 2."', Gru
po Bl, factor 0,2, de la Orden de 29 
de marzo ,de 1967 (D. O. núm. 73), al 
capitán de Infantería, diplomado de 
Estado Il\'Iayor, D. Rodrigo Arellano 
Rodríguez (6.773), con destino en el 
Estardo Mayor de la Comandancia Ge
neral de Ceuta. 

,Madrid, 2{) de diciembre de 1971. 

CASTANóN DE MENA 

CABALLE:RIA 

Retiros 

'Por cumplir la edad reglamentaria, 
se dispone que en las techas que se 
indican 'Pasen ,a retirados, si antes 
no se produce cambio de situación, 
los jefes y oficiales de Caballería que 
a. continuación se relacionan, ·que
dando pendientes del haber ¡pasivo 
que les sellale el Consejo Supremo de 
Justicia Militar, ;previa propuesta re
glamentaria., que se cursará. a ,dicho 
Alto Centro. 

J)1,a. 4 de marzo de 1972' 

Capitán auxiliar deCa.baller1adon 
Francisco Vélez Valencia 1(153),del 
Octavo Depósito de ,Sementales. 

,Otro, D. 'Caslmiro Ramones Alonso 
(177), .del Regimiento Ligero Acoraza
do de Caballería Lusitan1a núm. 8. 

Df,(j¡ 5 de marSlO dI,) 1972 

Teniente auxilill.r de Cab'll.lleríll. don 
Félix fPórGz DuefiMI (MM), del Juzga
do M1l1tlli1' ESIlocial [Permanente ,rlG 
Burgos. 

.J)ía 9 (le marzo de 197'2 

'Ca.pitán de Caballel'ia don G:i1ranois-
00 González Rodríguez (996), de '«Il~n 
serviCios ,civiles» en Cáceres. 

ma 11 de mauQ de 1972 

Teniente coronel de Caballería don 
Gerardo González-Longoria y 'Ramí
rez (529), de «En servicios civilesncn 
Madrid, al que se le concede en la ci
tada fecha, con carácter honorífico, 
el empleo de coronel, como com.pren
dido en el articulo único de la Ley 
de 20 de diciembre de 1952 1(D. O. nú
mero 291). 

Dta 12 de 'I7utrzo de 1972 

Capitán auxiliar de Cnl)allería don 
Pedro ,Alefll"ll Nieto (67.4), de la. Sub· 
lnspección de Caballel'ia de las !Re
giones 1.1\, 7/< Y S.". 

,ma 16 de marzo de 1972 

Teniente auxiliar de Caballería don 
Enrique ,Herreros Fel'llández (348), del 
Grupo ,Logisticodela Brigada dé Ca
ballería Jarama. 

Dfa 17 de ma.rzo de 197,2 

Ca,pitán auxiliar de ,Caballería dOR 
Francisco Gutiérl'ez iNalda '(25), de 1&. 
4.~ Zona de la l. P. ,S" 'Valladolid. 

Día 28 de marzo de 1972 

'Coronel ,de Caballería D. ,CarlOS Gar
cía ISantos (35G) , de la Subinspección 
de la 2." Región Militar y Gobiern(j) 
Militar de Sevilla. 

Madrid, 20 de diciembre de 1971. 

CASTAR6N ))E MENA 

ARTILLERIA 

Destinos 

Para cubrir la. vaoante Gxistente (lB 

ltL Unid!J¡d die 'Estudios y ExpeI'iElnelall 
,de la Es()uelo. ,d,e AplicaCión y Tiro d,e 
Artillería, anunciadtL 'en turno de li· 
bre ele,cción por Or,den ,de 2S de sep
tiembre de 1971 ,(D. O. núm. 219), &0 
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destina, con cará<:ter voluntario, al 
comandante ·de Artillería {E. A.), Gru
po d.e .. Mando de Armas-, D. Mariano 
Fernández de Córdoba y García (3.061), 
de disponible en la 1." Región Militar, 
plaza de Madrid. 

Madrid, 21 de diciembre d~ 1m. 

CAs'rru'lóN DE lI/lENA 

---
Escala de complemento 

Prórrogas 

Se concede nueva prórr~ga de in
corporación a >Cuerpo hasta el día 10 
de marzo de 1972, para realizar sus 
prácti<:as reglamentarias, al alférez 
eventual de complemento de Artille
Tía (!Escala antiaérea) D. Angel Ven
toso Es<:ribano, d,e1 C. 1. R. núm. 5, 
para los Batallones de Instrucción. . 

Madrid, 21 de diciembre de 1m. 

CASTA!ilÓN DE MENA 

INGENIEROS 

1Vacantes de mando 

De libre elección. 
'Próxima o. proflucil's·e. 
;Paro. coronel de Ingenieros (!Escala 

activa). ·Grupo de «IMando de ArmM., 
para el mando y ·dirección d.el Pal'
queCentl'al de Ingenieros (V1llavel'
<le, Madrj.d). 

Documentaci6n: Instancia, Ficha
resumen ajustada al modelo publica
do por Or,den ,de 25 de marzo de 1961 
(D. O. núm. 73) El informe reserva:lo 
que señala la Ortlen de 7 de agosto 
de 1953 (D. O. mIm. 178). 

El plazo ·de admisi6n de instancias 
s'tmí. de quince días hábiles, contMos 
a partir {IAI sigllielüo al de publico.
ción ,rle la pref;ente 01'd,CIl en el nUlUO 
Ot"I1;lAl" teniendo en cuento. los Orga
nismos '@UC(i!'!-l'!Hlos do darles curso lo 
d16PU~RtO en al articulo GG, apltl'ta·io 
uno, ·del Decreto 1408/00 (D. O. nú· 
mero 1Mj). 

Ma,clri,d, 21 do ,üiclmnbre de 1971. 

CASTAfl6N DE MImA 

1VacRntes de destino 

lJo libro elcHlción. 
[;11,1'11 ()tll'tllHll ,de Iugenieros (iEsClI,lll. 

11tltivlt), (ll'l1f)o ,dH .MntNlo de Armas)" 
HxlsGent@ M 111 J'tltl1tUl'ado 'l'rlU1¡UI11· 
sloUQí'l dlll l<:ij érc!to. 

'l"@Udl'tlH jlt'cf'()}'OI!Clla lmrl1 (lstn, Vil,o 

etl.Il.'Gt'l los lH\ticlomw1Q[oj {fue íHl (Jlwuono 
tl'Clr! eH, pO~(líllón do1 .rUploml!. d,e 
'l'ransml!llotHl~. 

UtJCll!XlClutn,c1ón: Il1Sta.!HliI¡, y l<';ictw,
resumen ,a:lustMlo. 'fl.l modelo publ1cla
d.o. por 'Or,den ,d'€) ~5 d.Cl marzo de 19&1 
(D. O. núm. 73). 

26 de diciembr·e de 1m 

·EI plazo de admisión de instancias 
será de quince días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de publica
ción ,de la presente Oroen en el DIARIO 
OFICIAL, teniendo en cuenta los Orga
nismos encargados de darles curso lo 
dispuesto en el artículo 66, apartadO 
uno, del Decreto 1408/66 (D. O. nú
mel'O 146). 

Madrid, 21 de diciembre de 1m. 

CAsTA.>¡ÓN DE MENA 

Cuerpo de Suboliciales Especia= 
Ustas, del Ejército de Tierra . 

Trienios . 

'Con arreglo a lo que determina el 
articulo 5.0 de la Ley 113/1966 (DIARIO 
OFICIAL núm. 2.96), se conceden los t.rie
nios acumulables que se indican a los 
suboficiales del Cuerpo ,de Especia
listas del Ejército de Tiena que a 
continuación se rela.cionan, a. perci
bir desde 1 de enero de 1972. 

l'IECA'mOOS' ELElc:rmCISTAB' 
DE 'I1RANSi.'\1ISIONES 

Do la llnida.d. de Esttulios y Ea:perien
cías de la Es(:uela de ApLicación de 
Ingenieros y Transmisiones (le~ Ejér-

cito 

So.l'gllnto <Jspecialisto. D. Juan Palo
mo -cebrián ,('257), cuo.tro t,l'ienios. 
Ley 54, de 22 de julio de :1961 (D. O. nú
mero 1(9). 

Del Regimiento de Redes Permanentes 
y Servicios ESIJ(Jcialos de Transmi-

sionl!s 

¡Sargento especio.lista D. Jasó Megías 
Montesil1os(S19), (los trienios. 

Otro, D. Jos6 Pastor González (323), 
un trienio. 

Ot.ro, D. Mariano H u e r t a Martín 
(324), un tritmio. 

Otro, D. Manuel F,e1joo Gil (329), un 
trienio. 

Otro, n. Tomás Fornánd,ez RMr!
guez {3:m, un trienio. 

Otro, D. 'Eusebio Velaseo IR a nl o S 
(352), un triEmlo. 

D. O. núm. 001 

OPElR.400RES DE RlAIDIO 

Del Regimiento de Redes Pmnanen
tes y Servicios Especiales de Trans

misiones 

Sargento primero especialista D. An
tonio Abia Allia(l84), cuatro trienios. 
Apart&do 6.0 

Otro, D. José Gareia Espigares (185), 
cuatro trienios. Apartado 6.0 

Sargento especialista D. Melquiades 
Moreno -García (335), dos tritmios. 

otro, D. Ramón Ramos Alcedo (336), 
dos tri,enios. . 

'Otro, D. Abilio Vega HOmbrados 
(337), dos trienios. 

Otro, D. ,Baitolomé Riera Axartell 
(338), dos trienios. 

Otro, D. Teouoro SánChez Martin 
(339), dos trienios. 

'Otro, D. Alejandro ll\.vivar Ro-u.ríguez 
(341), dos t.rienios. 

Otro, D. P e <d r o Servera llaneras 
(342); dos trienios. 

'Otro, D. Júli¡ln Fernández Linares 
(344), dos trienios. 

Otro, D. Juan Almendro Garcia (345), 
dos trienios. 

,Otro, D. Joaquín A l' i a s Sánchez 
(34:7), dos trienios. 

Otro, D. Vidal Gómez Gutiérrez (348), 
dos trienios. 

,Otro,o D. Luis Ro1iríguez 'lRuiz {349), 
dos trienios. 

Otro, D. Francisco Lema Cast1l1eil'a 
(352), dos trienios. 

Otro, D. Juan 1M1lnera Aeosta (353), 
dos trienios. 

'Otro, D. MI1l'iano Salvador Garoia 
(354), dos trienios. 

Otro, D. Julián Navas González (355), 
dos trienios. 

Otro, D. José Gómez Gareía (357). 
dos trienios. 

¡Otro,' D. Berno.rclino Navarro More
no ¡3SS), dos trilenios. 

Otro, D. Guillermo Diaz Rodríguez. 
(359), dos trienios. 

Otro, D. Jesús Pascual R01as (S&1). 
dos trienios. 

Otro, D. Pascual Moreno Bauagán 
(36&), ,dos trienios. 

MEClA.t'l':ECOS ELF.m'RICI:ST AS MlOm,A-
.DORES' MAQUlNí!STAS ' 

Del Regimiento (lo nIN1e,~ Per.rnanentos 
y Se1'vícíos ESl)Ocíates de 7'ransmi

siones 

DeZ Parque Centraz (le l'1'.an.~mísiones ,sargento especialista D. Marcos Vas 
Berroen.l(34), un triBnio. 

Sal'gentoespeeil1lista D. Jesús Nava
rro J'1mc·t1ez '(20V),dOl! tl'ioenios. 

Otro, n. Dani¡¡l Mansilla Sauz (3iS) , 
,dol; trienios. 
. Otro, ]jo l' o m ó. s Mateos Gonzá1ez 
(322), un tritmlo. 

'Otro, D. ltabl'ilíl Gttl1eA'o Co,l'lHll'tll'O 

M'ECA>NWOS ,,'\JUSTADOItIDS n¡rn 'MA
QUINAS Y HIDRRA>MIENTM! . 

lJe la Aattlern'ia de lnt7en'ler08 
tl~l EJ6rc'lto • 

(361). un trienIo,' 'Sal'g'l!llto Ilsl!tHl1o,li¡.¡tft. n. José A&l'ui~ 
()tl'O, 1l. lVI1guel :Pdroz OCll.fil1 (370), 10,1' Hodr:íg:xtlz (77), un tl'1enio. 

un trienio. 
Oj;l'O,n. Andt'\Ís Ríldondo UtlIUtreS naZ 11 a{ltm~anto all Za.'luulores para' 

(372), un tl'1(ml0. C1W1'!JO (},O Ejército 

De la Corn1laFtía Regional (lo Trans
'm:¿siones d.e Cana1·ia.~ 

Sarg(mto ,espsoia.lista D. Vi.da.l G'a
monal Alonso (332), un 'tri'enio. 

Sargento ,ospetllal1$ta n. Manu,el Fer~ 
nt1ndez J,6p~;>; (flS), un 'Grienio. 

Ma>clr1d, 21 ,de di.c1,embre ,de 1971. 

. CASTA~6N DE MEN .... 



D. O. núm. 291 . 

Servicios civiles 

Situaciones 

Incorpor3>do al destino civil que le 
fue 3>djudicado por Or,den die la Pre
sidencia del Gobierno de 18. de octubre 
de 1971 ~«B. O. del Estado. núm. 271), 
pUbli<}ado ,en el DIARIO OFICIAL da este 
Ministerio. núm. 002, y con arreglo a 
lo dispuesto en el párrafo final del 
articulo 6.0 del Decret.o de 1~ de marzo 
de 1959 (<<E. O. del Esta·do» núm. 64), 
pasa a la situa{lión de .,En Servicios 
Civiloes»,con ef.ectos admiliistrativos 
de 1 de enero de 1972, el coman.dante 
de Ingenieros ('E. A.), Grupo de ~lan
do de Armas», D. J u a n Carnacho 
Odriozola (1.521), de la Zona de Re
clutamiento y 'Movilización núm. 17, 
cubriendo el destino civil que se le 
sefia.la en la Orden de la Presidencia 
del 'Gobierno primeramente citada, fi
jandosu residencia en Calahorra (Lo
groño). 

Madrid, 21 de diciembre de 1971. 

SANIDAD MILITAR 

Destinos 
'Como resulta,do Ilel concurso anun. 

ciado por Orden de 11 de noviembre 
último I(D. Ü. llÚm. 258), pasan desti
nados, con cal'dcter vohmto.l·io, en 
plantilla eventual, al Hospital Mllitar 
Contral ,'Gómez-Ulla» para los Servi
cios de Anestesiolog1a y Reanimación, 
los oficiales mMicos ('E. cA.) del Cuer
po de Saniílad Militar que a continuo.
aión se rOlnciono.n, los cuales perci
birá.n el complemento ,d<e ,destino por 
especial pí'epo.meión técnica, por ocm
par v.acante para la que se exige ti
tulo >comprendido en el grupo El del 
punto 2. ele la Or<len de 2tl de junio 
de 1970 (D. O. núm. 144). 

'Capitán m6dico D. Miguel Gu116n 
Valrlivia -(1.272), <le los Servicios de 
Mo.ternologia ¡le ,dicho C!mtl'o. 

'otro, D. Guillermo tAntona Gómez 
(1.410), de oflisponíl}leeu la 1." illegi6n 
,Militar, plazll. de MMl'id, y agrega<lo 
en dicho Cantro. 

otro, D. Daniel Segovia. Vergas 
(1.47ü), d¡íl Hospital Mi11tar tle Bur
gos, <lOntilluan<lo l:lasta la incorpora
ción do 511 relevo. 

'Madritl, 21 ,aé ,diciembre de 1971. 

CAS'rAflóN DE MENA 

~ de dici€mbr-e de 1971 

FARMACIA MILITAIR 

A.DVERTENCIA.-En la 'Página 1.118 se 
publica una Orden de la Presiden
cia del Gobierno que interesa a 
oficiales ¡armacéut'icos. 

u 
VETERINARIA MILITAIR 

Cuerpo de Suboficiales Especia= 
listas del Ejército de Tierra 

y C. A. S.-E. 

Destinos 

¡Para cubrir parcialmente las vacan
tes de provisión normal, anunciadas 
,por 'Orden de 12 de noviembre del afio 
en curso '{D. O. núm. 260), se destina 
al personal que a continuación se re
laciona: 

VOLUNTARIOS 

A la 11caclemia de CabaUería 

·SI1.1'gento primero· especialista ile
nador D. Veremundo Castl'oMartín 
(586), del 8.0 Depósito de Sementales. 

11Z Gobierno ;limitar de lifauric], ,(plan-
t'iLla eventuaL) 

Sargento primero espeCialista he
rradol' D. Godofredo Rodriguez Pinel 
(629), del 2.0 Depósito de Sementales. 

4J Gobierno ,.1\1IiZita?;. de SevtUa ~plan
tilla eventuaq 

sa,rgento .primero especialista he
rrador D. José Cel'rato iHorrillo (843), 
de disponible en la 2.11 !Región Militar, 
plaza <le Sevilla. 

.4J Ilosl1ital. (le Ganado de la 5." Re
g'lrJn llfítitar 

,Subteniente espeCialista herrador 
dO);l .rosé ,Maguas Buey (218), de la 
Unidad de Veterinaria de la iBrigo:da 
tie Alta MOlltaxia. 

AlIlofl1)ita~ de Ganado de la 6.'" Región 
MiHtc¿r 

,Subteni!1l1te es,pecll111sta lH!l'l'IHlol' 
(Ion ,Satlll'flino PÓl'ez :Solov(Jr!l, (229), 

AfiVE'fiT¡¡;NmA,~ltn ta 'pá(Jiru:t 1:!':L1l se (~e, la A(HMlemin.do iIngenim.'os del 
Z¡ulltica una (JUJ,IJn !la La P1·IISÍ{iw.~d()r(',1to. 
ci(t Ila! CMlrbtwno qU,IJ '¿ntw/'I!SCL a Mn.l'gento In'1meí'o eS'IHlciaUstl1 llQ. 
ofLciates rnétl:¿tlOS. n'MOl' ,n, ,Ftt})1ó,11 ,'Blanco l.I.ozn.no (489), 

. de la m1Kn11l. AcMlemil¡" 

ADVEnTENCIA.-ltn ~c¿ página 1.118 se 
1J1./,I¡Lica una (JuLan de La J'res1,den. 
(jia deL G'o!r¿erno qu.e interesa a 
practicantes de segunda de Sanidad 
Militar. 

Al 1'1 e(Jt'l1'1:lento de Cazadores (le ALta 
>1rlonta11a l'allaclo,Vilr1, n'Úrn. 65 

ISargento pa'i-mero 'especia1ista lle. 
rrador D. Mal'ia,no Pasto,!' Montaílés 
(791), ,del ·Batallón Graveliflas x."{¡rV, 

1,107 

del !Regimiento de Cazadores de .AJ.ta. 
Montaña Galicia núm. 64, 

FORZOSOS 

'De acuerdo con lo dis.puest,Q en ef 
segundo 'párrafo del articulo 22 de la.. 
Orden de 1 de julio de 1952 ~(I). O. nú.
mero 148). 

A la Escuela de Aplicación de Caba
Uena y Equitación del oEjéTcito 

Sargento primero especialista he
rrador D. Jsaac López IJiménez (&71. 
de disponible en la 3.& Región Militar, 
plaza de Valencia. 

SubteIiiente eSpecialista. herrador 
don Julián Burgos Giraldo {32i}, d'& 
dispQnible en la 'l." 'Región Militar, 
plaza (l,e i\Jloral de laJ:teina ('Va1lallo
lid). 

Otro, n.Claudio Urbano !Payo (2M], 
de disponible en la 1.· 'Militar, plaza 
de Cáceres. 

Al Gobierno Milita'r de Melilla (plan
tiLLa eventual) 

Subteniente especialista herrador 
don Juan Hcrvás Pal'relio (246), de 
disponible en la 3." Región Militar. 
·plaza de Bétera (Valencia). 

Madrid, 2.0 de diciembre de 1971. 

CASIAli:ÓN DE MENA 

Para cubl'ir las vacantes da COll
curso anunciadas 'Por Orden de lZ d$ 
noviembre de 1971 :(D. O. núm. 260). 
se designa con {}a.rácter a:orzoso a los 
maestros lherr¡tdores forjadores (i,el 
C. A. S. E . .que a continuación se re
lacionan: 

A l(t Dirección Genera~ ele la Guardia 
Civn l(Para la ¡1cadem'ia de Guardias 

(le El Escorial) 

Maestro herrador ¡fOI~ador del Cuer
.po Auxiliar 'SubaltM'J'lO d!'Jl Ejé,l',c,ilto 
<1on ,Sixto 'tomáil Z1ll'{l:0 (OOi/;), de dis-
lp,o:tYi,})le en la 4." Reglón Milií¡1!', pler 
zatie Barcelloinll. 

:Al Depósito de ]leerLa 'Y Doma ae 
• Ecija 

Mo.estro herrado!' forjador del C11er~ 
p.o Amxilia,l' SUlyal1icl!';!lo (1e1 Ejé,¡lciro 
,don Mar,CCllo Arrojo Basquero (7HI),de 
d,115'pon.lbl,e '!in 111 !l.1> íl1egMn Mi;t1It.uil',. 
;pltl,z¡¡, d,e< 'Cusm d'B ;P,al(l'lIHl<1',h~1 (ICIÍJ(}(\I. 
l·eS). 

lit 8épU;nw I)IJ1JÓsito a(] SlJtnentatctt 

Maestro l1erl'll.<llol' forjador ,clel,Cl1(íJ.'
'1) (l ,"\'\1 :¡ri,l hu' Sub (l.,l'&G1r;fjlÚ d"eJ, Jll'tj tl:I\rll,t.o 
<1,u n .fOIl' g (\ }<';s'tOitt ¡rs Grutl[ldlfllSl (eilO) , 
de di$'pon1bla én 111 ,Capitanío, ;(lone. 
mI .cl()IBaleal'éS, 'Plaza (le ¡Palma ,de, 
lMall()·l~(Ja. 

Ma,dl'id, 20 ,de diciembre de 1971, 

CASTANóN DE -MENA..' 
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V AiIUAS A:RMAS 

Vacantes de destino 

2~ de diciembre de 1971 D. O. núm. 291 

diciembre de dicllO afio ,( «B .. O. del 'Ütro, D. José Martinez Arcas. del 
Estado» núm. 311), se conceden los 24, nueve t.rienios (cinco de tro,pa y 
trienios acumulables que se expresan tTes de suboficial). 
a los jefes y oficiales de, la. Guardia Otro, D. luan Osario Cantos, del ~, 
Civil que a continuación se relacio- nueve trienios (cinco de tropa y dos 
nall, a percibi,r desde 1 (le enero ele r de sUboficinl). 
1972, a excepción de Jos que se les Otro, D. Clárnades GaTcia Alonso, 
señalan distintas fechas. del <l6. nueve trienios ;(cinco de tropa 

Coronel D.Apolonio Medina AguHe- y tres de suboficial). 
De libre elección. ra, de la Dirección General, quince Otro, D. Luis Diez Campo, del 41, 
Una de t~lliente de cualquier Arma, trienios (ires de tropa y cuatro de nueve trienios (cinco de tropa y dos 

Escala aCh,:,a, Grupo -de «Mando de I ~uboficial) a partir de 1 dedici.em- de suboficial). 
Armas>, eXIstente en la Escuela de, br@. de 1971. oOtro, D. Fermín Nicolás Romero, 
Automovilism~ (lel Ejército, para pro· I Capitán D.Blas .Izquierdo ;P.alacios, del mismo, nueve trienios (cinco de 
1esor -de la IDlsma. ¡ del 51 Tercio, catorce trienios (cuatro tropa y dos de suboficial). 

-Los solicitantes -deberán llevar co-
1 
de tropa V cinco de suboficial). Otro, D. Mal'celino -Cerón '11artínez, 

• .filO mínimo dos años de efectivi~~d I Otro, D~ Manuel GOnZ111ez .. Diz, del del 43, nueve trienios .:(cinco de tropa 
¡~n e~ -empleo yha.lla!Se en poseslOu 1M , trece trienioS {tres de h'(l'pa y tr63 y tres de suboficial}. 
~del tItulo -de' EspeCIalIsta en Automo- -de suboficial). Otro, D. Luis ,Estebaranz García, del 
-vilismo, con preferencia. entre los ti- Tenient~ coronel D. Juan ::\lartínez mismo, nueve trienios (cinco da 1.1'0-
:tulados, para los aptos BU el ,..ciclo ~ L6pez, de la Dirección General, doce pa y tres de suboficial.). 
,(le P.rácticas del Tercer IEscalón>. ¡ trienios (uno de tropa y dos de sub- Otro, D. José Car,pilltero Gutiérrez, 

;Esta vacante puede ser solicitada I oficial). del 52, nueve trienios -{cinco de tr{)pa 
POr los tenientes de las citadas ,Esca-, Capitán D. Diego López ,Bustos, del y tres de suboficial). 
la y Grupo de las cuatro Armas ,que 121 Tercio, doce trienios .,(cuatro de Otró, D. José Olivares Fernández, 
no estén en posesión del titulo de Es- tropa y tres de suboficial). del 53, nueve tlienios (oinco de tro,pa 
-pecialista. en ,Automovilismo, y caso Otro, D. Francisco -Guerrero ::\:!aiste- y dos de suboficial). 
4.6 ser d.astinados en defecto ,de tuu- na, del 52, doce trienios (siete de tro- 'Otro, D. José González íFernández, 
lados. se comprometerán a rea.lizar el pa y uno de suboficial). del M, nueve trienios (Cinco de tropa 
tlursO correspondiente 'pal'a la obten- Otro, D. Antonio Illá11ez Humada, Y t.ras de subOficial). 
ei6n del citaüo titulo en la primera del 61, doce trienios (tres de tropa Otro, D. Ricardo Hilleón Rodríguez, 
'0cl1sión, para 10 cual se les dará pro.- y cuatro de suboficial). del 63, nueve trienios ,(dtH'o dI) tr(}pa 
!f~rencia absoluta, como, asimismo. de Otro, D. Agapito Atienza Cambano, y tres de suboficial). 
no exIstir titulados ,disponibles. po- del 65, doce t.l'ienios (cuatro de tropa 'Otro, D.1.111:; Velarae .I¡,gudo, del 41. 
tirán ser destinll.{los con carácter for- y tres de suboficial). cuatro trienios (mlO de tropa). 
:WllO. '1'enlente D. Josd Hernúndez. G·fil'eía- 'Otro, D. A11I'olio Autelo Alvarez, del 
Documentaci~ín a e_nvial' a la Di- }ilíll'tín, del 32, (lace trIenios (ooho de 64, Ctta!l'O tl'jenio¡; ~uno de tl'OPo.). 

t'eGClón Genel'aldeRe,clutamiento y tl'opn y tres de suboficial). Otro, D. José Ramos MocUIla, <lel11. 
Personal: Instancia 'Y -Ficha-resumen ,Corontil D. Mauro Alomo de Al'mi- tres tl'lellio!i (mIO rle u·opa). 
ajustada al modelo publicado por '01'- 110 Diez, del l3, onco tl'i(l!1ios. Otro, D. e¡nlos meo '!,(¡poz, del 62. 
den do 25 de marz.o de 1961 ·(D. O, mí.. Teniente coronel D. Juan NI'niez GaJ'- tres trIenios (UllO de tropa). 
mero 73), e informe reservado a .que da., del 61, once trienios. Madrid, 21 de <l1eiembl'o de 1971. 
hace referencia la Orden de 19 de Teniente D. Celso f'er-reiro -Montero, 
agosto ·de 1953 .(D. O. núm. 186), am- del Centro de ,Instrucción, OMa trie
pliada .por la de S de marzo ,do 1955 utas (cinco de tropa. y cuatro de sub-

CASl'ARÓN DE MEN,\ 

(D. O. núm. 59). oficial). 
\81 'Plazó de admisión de instancias Otro, D. ,F,rancisco Lahoya. del Agul-

il&rá de quince días hábiles contados la, ,del 42 Tel'oio, -diez trienios '(seis de 
a partir <lel siguiente al de .publica- tropa y tres de suboficial), a :partir de 
dOn de la ,presente Orden ·en el DIA- 1 <le diciembl'ede 1971. Concurso • Oposición 
roo OFICIAL, teniendo ,en cuenta los 1'eniente coronel Do, ,Leonardo íPérez 
Qrganismos que <lebanda.rles ·curso Campos, del 33, nueve trienios (uno de 
lo <lis'puesto en el articulo 6S, 8iparta- tro·pa). 

¡Paro. cubrir vacantes· e:&istentes en 
las 'Bandas de Música del Cuerpo de 
la 'Guardia Civil, so convocan a con
curso-oposición las mismas, (lon su
jeci6n a las normas, condiciones y 
programas -que se citan. 

fio uno. del DecT,eto 1408/66. Teniente D, An(onio !Silvestre Moll-
Ma.dri'd. 20 de diciembre de 1971. na, del !Parque de Automovilismo, 

nueve trienios (cinco de trOlla y dos 
CASTA~6N DE MENA de suboficial). 

An'f'ERTIlNCIA.-En Zaspá{Js. 1.119 Y 1.120 
$(3 1;IubUcan dos Orr},anes da ta Prasio 
d;encía det Gob'itl'1'no que ,~e refieren 
I't oftcta-~es aUX'l,l'larlM y suboficia~es 
ltel Ejército qUIJ tienIJn llo!ic1.tarlO 6U 
PfJ,SIJ a ta Auru]Jac'lón Tempo1'C(¡~ Mi
U,tar 'l)ara Sc?'vídos OivUcs. 

----_ ..................... '------
Direcci6n General 

~e la Guardia (¡vil 

TdeniQs 

Otro,' D. Manuel ,Romero 'Cll.lvo, del 1." Las vacantes serán las siguien
tes: Colegio de IGuardias Jóvenes «Di\1qlle 

de khumada", nueve trienios ¡(cinco 
da tropa y tres da suboficial). 

Otro, D. 1'eodoro Rangel Yáfiez, d'el En la Banda de iMúsicade la V Co--
12 Tercio, nueve trienios '(cinco de mandancia MóvU ,(;Madrid.) 
tropa y tres de suboficLa.:l). 

Otro, D. Antonio .Marín 1}3,aeza, del Una de brigada ,mús.ico, COl'l'oopon-
21, nueve trienios I(cinco ,de .tropa y diell1!;ea a'e,(fl1J.nto mi lHlinlOa. 
tres de subOfiCial). Una. d,e 'Sargento músico, -col'l'!'espon-

Otro, D. José M.art1n A1Jvarez, .... deldiente .¡¡, olarinete ilU si l:Hlmo1. 
mismo, llueve trifmios l(c1nco de tro.pa Una de sal'glillto mú¡,¡leo, OOl'l'espon. 
y t,l't¡S {\t¡ J'lubo:1'icial), {licmtll ti. iíN¡'XOI!Óll ,tu,nOIl" (·u ¡.¡i !J¡t1imlI1 . 
• 'Ot.ro, D. Josd Martín Durñu, del mis« Una de sargento mtlsíco, OOl'J:lespon· 
mo, nu(\vo tl'l(\nicHl ¡(Cinco dll tropa y d1(lfll.e a :fliseorno en Ri l'¡amol. 
tNi5 do suhof101¡¡,1). Una de ctibo mÚílle:o, oOrl'Mpondien-

(:ltl'O, n. Mo.tluel 'r'eadora NlIlbla, ,¡l01 t.li a '110 lOIHHlll o , con Olll1g.IliCióIl de too 
22 'l'(Jl't110, I1IHlV<:l tl'!enios '('cinco d(l CIH' tlustrumoutoA .¡lo viento o !píll'()Uo 
tro'll(l. 'l t'¡'(ll'. do subOJ:ic1¡¡,1). si6n. 

'Otl'o, D. fUc!l.wl0 iMJguúlez ['loz.¡¡'!I, !Uno. de gutl.J:ld1a s,egundo educandO 
dGl mismo, nuevo trienios (seis de mt'lslco, ()or:respoooll:)Iit" ti nauta en 
tro'pa y, dos de suboficial), ·do. ' 

Otro, D. I1defonso lNát'er.a Garcia, 'Una de guardia. segundo educando 
IC~ l'tl'r·eglo a lo 'que determina el del 23, nueve trienios (,seis de tropa. y músi,co, corres,pondiente al .clarinete 

tit(culQ li.o d·e 1(\ Ley 95/1fr66 de 28 de dos <le suboficial). ba.jo en si bemol. 
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!D<>s de g>u'(l,r<lia s'Bgu,n'liQ educa,il1d'o 
músico, coJ\respol]),dJ,ienlte a cJ..wr.iin .. e.te 
e-n $oi hemo.J.. 

Una de guardia segundo educando 
músico, correspondiente a saxofón ba
rítono en mi bemol. 

En la Banda. de Música del ,Colegio de 
Guardias Jóvenes (l'aldemoro) ~ 

Una de cabo músico, correspondien
tea .flauta. 

Una de cabo músico, correspondien
te a trombón. 

Dos de guardia segundo educando 
múslco, correspondiente a trompeta. 

,,una de guardia segundo educando 
músico, correspondiente a clarinete 
bajo. 

A éstas se añadirán las que se :pro
duzcan hasta el día de la oposición. 

2." Este concurso-oposición se cele
brará en Mwdrid y a él podrá concu-
1'1'1r ,todo ~l ,personal mt:1sircQi de- ~os 
Ejércitos de Tierra, Mar y Aire y per
sonal civil que ¡reúna las debidas con
diciones. 

3." ·El plazo de ,admisión de instan
eias, será de treinta «Has hábiles a 
contar de la fecha de publicación de 
esta Orden en el Boletín üfieial del 
'Estado, Y' los ejercicios tendrán lugar 
en el sitio y recluís 'que se comuniclt-
1'lÍn a los solicitantes ,admitidos, por 
01 mismo <londucto que cursaron sus 
instancias. 

4." La ,edad de admisión, serl\ la 
comprendida entre los diecinueve y 
los cuarenta. a1105 1'111'0. el personal 
miUta,r y ht .elle .elicOOinul'1ve y tr~i.n.ta 
,pu,l'O. el ¡peI150m\:1 ei'vil, ~X'CíllP<tO 1m, 
eomprendi{105 en la Regla 1.". aparta
dos a) y b), de la Orden de 1 de ma· 
yo de 1950 I(D. ,O. núm: 101), que la 
eda<l máxima será de treitna y cinco 
alios. 

23 de diciemJ.)l'-El de 1971 

situación <le activi,dad, servicio en 
filas. 

6." Las ii.nstancias serán 'dirigidas 
al Teniente General, Directar Gene· 
ral de la Guardia Civil,acompal1ando 
a. las mismas la declaración jurada de 
servicios militares prestados, ajusta
da al modelo estableci<lo para ingre
sar como -Guardia segundo. 

¡El personal en servicio activo sus

dos ldil'Bctore.s de Música del misma. 
11. Los programas con arreglo -Q 

los 'Cuales se han de verificar los ejsl·. 
cicios, son los publicados en la Or
den de 21 de octubre de 1941 (D. O. nü
mero 240). 

Ma<lrid. 8 de noviembre de 1971. 

tituirá la <leclaración jurada por un (Del B. O. del E. n.O 305, de 22-12-71.) 
certifica<lo del Mayor del Cuerpo en 
que sirvoan, en que conste tiempo <le 
servicio y no tener en su documenta
ción notas desfavorables. Serán in
formadas y cursadas directamente 
por los Jefes de 'Cuerpo las del per
sonal en activo y por los ¡primeros je
fes de Comandancias las del resto 
del personal. 

7.a ,Los que resulten aptos en ,el 
examen, presentarán en la Dirección 
General de la Guardia CiYil, en el 
plazo de an mes, contado a paTtir de 
la fecha en que les fue notificada su 
aptitud, los documentos siguientes: 

Certificación de nacimiento, legiti
mada. y legalizada. ¡Certi!ficado de an
tecedentes penales. Certi,ficado de esta
do ciY,n o de matrimonio. según los 
casos. Certificado de conducta expe
dido por la GUIll'dia Civil del puesto 
de lo. l'esi«encia habitual ,del intere
sado. El personal militar podrá sus
tituir estos docllmentos por cetifica
Iliones extraídas de los datos que 
obren en sus Hojas de Servicios. 

S." ,El Direetor General <le la. Guar
dia 'Civil reoabará cuantos informes 

ADVERTENCIA.-En las págs. 1.119 y 1.12f. 
se publican cuatro Ordenes de 16 
Presidencia d.e~ Gobierno que se Te
lieren /Jj personal de la Gual'lMa. Ci
vil, que tiene solicitado su pase a lli 
Agmpación Temporal MiLitar pare 
SenJicios Civiles. 

----------~.~----------

Consejo Supremo 
de Justicia Militar 

PERSONAL CIVIL 

Pensiones 

eOllstdere oportunos ,de los opositores -En virtud de las ;faoultades que le 
aprobados y sus familiares, a la vls- confiere este Consejo :Supremo, el ar
ta 'de los euoJes podrá. denegar el in- ticnlo 2 del Reglamento ·,para la a.pl1-
151'650 o anularlo si ya lo hubiese con- cación ¡del v,igente ,Estatuto de las 
ceclMo. Clases 'Pasivas del Estado, se publiea 

IEl person,al perteneciente al Cuerpo 
de la 'Guarilía Civil, podrá solicitar 
el concurso-oposición sin 1·imitación 
do eda.d. 

9." El personal militar que sea 00- a continua<:ión relaoión de pens1one& 
mitido para tomar parte en este con- O'llrliIlln,rins 'ConlCe.d:i11a", a ;p &;r ¡SlOj!fl 8.1 
curso-oposioión 'Cfectuará los viajes civil, a fin de que por las lAutonida<ie& 
de ida y regreso por cuenta del Es- competentes, ¡se practique la oportuna. 
tado, sin derecho a peroepoión de notifioación a los interesados. Dldha. 
,devengo ,alguno de' cará.cter extraor- relación e1ll[)ieza. con dofia Antonia 
üinal'io. El personaloivil, loetfec- Santiago Mancera y termina con do1ia. 

5." ,g e l' á comlición indispensable 
para toma,r parte en este concurso
oposición, haber cumplido en 1 ,de 
enero de 1972 elpl'imer 'perio'do de la 

tuarlÍ por su cuenta.' Avelíila Ruiz Ramos. 
10. El Tribunal examinador estará Ma<irtd, 20 de noviembre de 1971.

presj¡dido por un d'cíe del.Cuerpo de El General Secretario, José Pérez Gar
la Guardia 'Civil y como vocales ~os cia. 
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Doña Antonia Santiago :Mancera ...... Vi'uda 

Doña Concepción Castresana IRUiz ... V~uda:-
Doña María Luisa Martínez 'Nieto ... Viuda 
·Doña María Teresa Ma¡yoral Massot... Huér1fana 

ñoña. Ana Maria !Pradas Larranz' ...... Viuda ... 
Doña Carmen Cerón 'Sánchez ... ... .., Hiuérliana. 

:Doña .Dolores Muñoz López ... '" ... Viuda ... 

Doña María de la (Purificación Mar-
tinez Valín .. , ... ... '" '... ... ... ... Huél'.fana 

"Doña Angela Martínez Valín ... ... ... Huénfana 

Doña Concepción Salueña Robredo ... V:¡!Jda 
Doña /María de los :Dolores lVales Cór-

doba ... ... ... '" ... '" ... ... ... ... '" Vi'uda 
Doliª, .Ana. Maria Hoyo !Polo ... ... ... Vi·uda 
Dolia. \Luz Macua Carrizo '" ... ... ... I\Iad1'e 
Doña. Maria <Francisca Mancllado Vi-

cente ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... V¡''lHlu 
Doña Ma.ria ,del Carmen ">\révalo Me-

jía5 ................................. Viuda 
Dotia Pilar Hiall.O Garefa ........... , Vlu{ln 
Dofia. Celestina Divina Las 'Heras iPé-

TeZ CaJ:ntllero ...... '" ... ... ... ...... Viu.dt~ 

llalia Maria. M'!)l'cedes Moreno 'GiL.... HUQ,nfana 

Arma, OIleirpo 
o Unidad a que 
pertenecian 108 

ca'Il18lUltes 

Infantería 

RELACIO 

(Teneral de !Brigada 1Excmo. Sr. D. Carlos Gonzalo' 
Sánchez-Arjona >Galán ... ... ... ... ... ... ... ... • ... .. 

,Coronel D. 'Virgillo Alvarez .Buznego ... ... ... ' .. , .. .. Infantería 
Infantería 
Infantería 

.... Coronel D. Ramón ,Morales Infante ... .. . 

Infantería 

.~. lnifantelia 

Infantería 

Infantería 

.<\rtillel'ia... ... ... .. . 
A'li.illerla ........... . 
Arma<la '" ........ . 

.'\,viación ...... 

Infantería ... . .. 
Ingeni eros ... ... 

Coronel D.Gerardo Ma;yoral Momorte 

Coronel D. /.Federico Pradas _i\¡rrebo 

Coronel D. Alfonso J..Ó:;pez González 

Caronel hOlllOroiroo iD . .G.el'mán Ma:rtionoo P-eña. ...... ,. 

Coronel honorífico D. Antonio Teg.el Aba<l ........... .. 

Teniente coronel D. José Maria iNlieto 'Cadavieco .... " 
Teniente coronel D. Vicente Carretero Merino '" .. 1 
Teniente coronel auditor D. Francisco \ravier ,de Uha, 

gón iMacua ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... . .. " 
Teniente coronel D. Pablo Jorge Carreras ... .. ...... ~ 

Comandante D. Antonio Apa.ricio Vázquez .. , ... ..' 
Comandante ,D. Arturo Navarro Millán .............. , 

S. M. ... ... ... . .... , Comandante D. Anastasia Sanz Aguil'l'e .. , .•. ... n' 

.Don F1'a.ncl~o JMo-l\OOlO Gil ... ... ... ... Hutlrfano in- O. M. ... ... ... ... ... Comandante D. IFélix Moreno Rulz ... ... ... '00 ... 

capMitado. 'mil ~.'-;:'''!lt,:e;". ,; 
" Dofta María Josefa Martinez NO!' ..... . 
Do(¡a. María Ga.re!a. Carmona :.. ..... . 
Dofta .Maria Clllstina iHel'nández 'Gar· 

-cía , .. : ............................... . 

Dolia. 1\1I1;1'1a del !Pilar !Ballesteros Mo-

Viuda ... 
Viu.da '" 

rato de Ta.pia ... ... ... ... ... ... ... ... riuerfanu 
. 'Don Joa'quin IMaría del ,Carmen IBa-

llesteros Morato de Tapia ... ... ... ... Hu.(mf&no 
Dofia M,aria Teresa Ballesteros Morato 

de T'BJpla '" ... ... '" ... ... ... ... ... -Hul'l'fana 
Do11a. Maria Gristina "/Ballesteros Mo-

rato de Tapia ... ... ... ... ... ... ... Huél'fana 
Don 'Enrique Javier Ballesteros Mora-

to de Tapia ... ." ... ... ... ... ... ... Hiu,ér'f-nll!o 

D(»fl¡¡, iM~lJl'í(l, rde1 'Ca1l'J.'ll'etn ,EElp¡¡,¡':¿a 130.-
J.'ilJd!o ... ... ... .. ............ ' ...... Viuda .. . 

J)ofta 'Brigida López lPél'ez .. , .. , ." Huér·fana 

Do,ila 'Eloy:ilra 'G,ate ISamp'edQ'o 
Dofill. María Geta ,Sampedro '" '" 
'1)0110. IBroil1a ILópez Nebre,da ... .., 
Dofl.a rCarmen Berrocal IGamaro '" .... 
Doíí.a 'Rosalía Montajo IHomades ... 
'J.'oíí.a Cesarea IMMel rOaaw;l ... ... , .. 
J)ofio. IEIolsa 'G6mez Ir~6pez o" ... ... 

Doiia Maria ¡Salud Carnero lPueyo 

D'Ofia Antonia Amigot ,S ánchert. . .. 
¡J)()fl.{l, Angela Amigot iSóJlchez .. , .. , 

:nofia Josefina 'Bou :Vallvord'l1 ,,, .. . 
,nOÍio. MM'La l)'!az Ballesta ". ... .. . 
DOÍia IPdlll.l' ,Feí.'nánde~ lSimón .. . 
,DoÍia ,LutgrLrdo. MrLrtinoz !Gotlzó,lez 
·,iDotLa ManuGla JIl.t'fiO 'Garoó!! ,,, ", 
l'oÍio. Jasotino. Moyo. rMll.rtÁnez ... 
DoÍio. /Angelt1 'Gonza!lo :SáJez ...... , .. 
~)ofio. Jose!·a ,Ló.pez IGonzález ..... . 
DOÍio. fRosa Domínguez Cazol'lt1 ' .. 
.non IEloy '.Fraga 'Rodríguez .,. 

Hu,~l'fann 
lJ:tHJrlnn,Q¡ 

Viuid'l1 
Viui(J¡a, 
Vioo>!'), 
Viulda. 
,VhUl,a 
Httth:fo.'u.u. 
IFJlUQ¡'[tl'n.a 
["~nrór,fnrn,n 

H\Ní'l',fnn,n 
VhNla ... 
HlUl~nrtlo.ll~ 
'V;L\~d.a 
:y'lllJl1a 
Vll\1rd·a 
V1rurclo,. 
Vi/uldia. 
Vil\1rdra 
P,DJdlJ~e 

Al'IDtl:da. ..... ~' ..... : Cal'tografo de primera D. Félix Hidalgo Fel'Uandez ... 
Infantería ...... CapItán D. 1"ranclsco IRivero Vera '" ... "'1 

Artillería ... Capitán D. Amadeo Hernández Martínez ... ... ... 

,Artillería ... n' oH ... Capitán ,D* Enri11ue Ball,esteros Rodríguez ... tU U •• H 

G. Civil '" ... ... ... Clllpltán D. José \Posadas 'González 
P. Armada ......... Capitá.n D. Adrián 'López Vá.~quez 

.¡. "~o t.' 

Infantería 

Caballería 
Caballería 
O. M. '",''' 
G. -Civil ........ . 
G. 'Civil ........... . 
Carabineros ... . .. 

InS'elliel'os ... ... 

Amnnda ...... n. 
Ej61'o1to ..... . 
G. Civil '" .. , .. . 
OCnt(md(lllCia ..... . 
rntan tel'fa .. . 
Infanter!a .. , 
[nfantería ..... , 
Infantería ... .., 

'... Ingenieros 
[ngeniel'os ... ... 

.,. ,JO ... 

'" ••• ' •• , O" Iff .,, 

Teniente D. Miguel 'Baeza ·González ... ' ..... , .. , , ... " 
Teniente :O. MigUel Pereire. 'Guerr,ero ............. ,. 
Teniente D. LuIs IGonzález ·del" Pozo .. ¡ .... " ......... . 

T.eniente D. IAngel /García Cinto'l'Ía .H .... " ...... o" 

Teni,ente D. ILeón IGóm,az Gil ................ " ...... . 
Teniente D. ~anuel C!l.rMrO Santiago o" o" , ... H 

'Segundo '1'oli;iente D. Mart1n Amig'ot ISesma. '" .. ,' 

f'i/ulbltfl.n.1oetl¡tll mús,lr~,o, n. \Tesé rBou Anqu1si .... " ....... .. 
Subtenltlllte r!l!'J1pM11t11stll. D. Luis Reyes rAb'elláfi .. , .. . 
~ubt(Jnl(lllte D .• Tosé iFermínd0z ·Ortogo. .... H .. ' .. , ... 

lSubot1cln.lD. ¡fosó IGil'ona Campa ... .., ... ... ". ", ... 
Brigada, :O.M,Q,l'lano ,Jame Cavero ... ... .H ... .. • ..:,:' 

Brigada ,D·. (l'ed¡ro ¡Sanz Cnyuela ." 011 'lO ,.. j.~ 111 lit 

iBr1gadaD. ¡P,edro Garl'ote Redondo .1 ... , .. , .. , ." ... 

Bl11Ig,ad,a ICto.mipil:e.mOOlibo J). Ramón I,órrida /MI()~.,etnO ," '" 
Brigada D. !Francisco 'Garcia (R,am6n ... ." .. : ... ",'" 
IBrdgada 'Com'Plemento :.o. J08lquin F,raga (Rodrigue ,,; 
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~ Dur8ill'te e1 Durante el Dura;o.:te el 
mensuaa afio 1967y do 1969 a.fi.o 1S70 

flleC03:'l'e9o lS6Speroi. percibirán percibirán 
¡p~ birálll. el el 90 % del e!! 95% de!! 

el sueldo 85 % del haber bllIber 
¡egIl1adOl' haber men.suañ mensual - meruruail. Ley 112/66 LeyID.2/66 
PIlBilitU Ley 112/66 Pesetas Pesetas 

0= Fecha en que Residencia de los beneficiarios g .. 
Leyes debe empezrur Delegación fl'e ~9 o Reg:lamen- el abono de Hacienda de i:' tos que se Qes la ,:pensión la provincia 
apl1ca_ en que, se les 1; Día Mes Año pago Localidad Provincia 

(1) 
• 

S.QfW,83 - - 7.619,79 . 
8.750,00 - - -

1 novbre. 1970 Badaj(},z ... ... !Frege~al de la S I BM.8;~OZ. .. '" ~ 
l' octubre 1971 Madri.d. ... ... Madl'ld .. , ... .. .. Maidin.d. ... ... 

l<.~.63 - - --
8.750,00 - - --

1 octubre 1971 Lo"rnroño ... Logá"oño ... ... Lo."mroñ.o ... ... 
1 julio 1971 Zail'ago,za Zaragoza ... Za!rag.oza 0_.4 

, 

7.875,00 -- - - 1 junio 1971 Mureia ... Aguilas ... ... :r.:l;ur.cia ... 3 

8.il66,oo -- - -
1

1 junio 1971 Córdoba ... Córdoba ......... Córdoba. .. 

6.883,&3 -- - -- 1 agosto 1971 La {lo.ruña ... La -Corulla ... .La; 'ÜOd"'Uñ8J ... 3 

'7.525,00 - - - 1 septbl'e. 1971 Madrid ... ~1adrid ... .. , Ma'drid .~-... ... 

7J291,66 - - - 1 octubre 1971 VahladoHd Valladolid ... VahlooOlHd ... 
7.001,66 - - - 1 octUbre 1971 Sego'Vla ... Segovia ., .... .,. Segov,ia-... 

6.700.33 -- - -
7J1í'l3,3S - -- -

11 abril 1971 Madirid .. , Madrid ... .. , .. . iMaid¡¡'id, ... '" 

1
1 ~tgosto 1971 Maod.rid .. , Madrid ... ... ... Maidlrid .. , •• _0 

'7.000,00 - - - 1 octubre 1971 Vale.ncia ...... Valencia ... ... Val-ellCi8J... ... 
5.'54l1,6G - - - 1 septbl'e. 1971 Mad·rird ... ... Madrid ... ... Mad'rild ... '" 

6.833,33 - - - 1 octubre 1971 Gu.!!pIÚZ!C{Hl. ... IS. Sebastitln Guipúzcoa ... -"-

M}I.1.00 - -- - 1 septbl'e. 1971 Vale.ncia ... '" Valencia ... , .. ... v:aael1lCia... .,. S 

5.833.&3 - -- -
6.!62(),83 - -- -
4:520,S3 - - 'Í.294/i'9 

'1' septbre. 1971 CMiz ... ; ... S. lFernan<1o lCáJeldz ... ... 
Estatuto y !Al- 1. octubre 1971 Má.htga ... Málaga '" Málaga ... '" 
y-es 112/00 y 
19/70 ~ De- l ma¡yo 197{) l\Ik'lJ(l,rid Madri<l MaIdIrM, ... <:reto 9/67 ... ... ... ... 

. , 

~ 

5:687,60 -- - 5.J¡{)3,112 1 septbre. 1970CeuJta ... ... Ceuta...... ....... .c-e.Ulta .. , ••. 0\ 

&.P.I12,50 - - -
. 5.005,88 - - -

1 septbre. 1971 Nava,nl'a ... ... \Pamplona ... ... Navar.ra ... ... 
1 se.ptbre. 1971 S qn<tail'lld-&l' ... \Santander ... ... SMlJta.rllde.r ... 

.. 5.300,.00 - - -
. 5.000.00 - - --
, 5.300.83 - - -

1 agosto 1971 SMl'Í<a;uld:eil' ... Santoña 'H ... ... smtamJd,e.r ... \ 3 

1 septbre. 1971 Granaldoa ... ... Granada ... ." ' 'o'l'ana.dif1... : .. 
1 octuba'e 1971 S¡vv1·1:'a ... \S&vllla. ... Se'lj!11a ... ... 

," 5.003.00 - - -
~. 4.!7S3'.G3 - -- -
¡, H\lJJ1.1OO - - -
,5.5313,33 -- _.- -

1 octubIT'& 1971 Ma,d.lILd ... M8Idrid ... ... Mw:r-.id ... ..... 
1 julio 1971 SO'1)181 •.• ... l<\g.recia. .... ... Sm:\i8i ... ... 
1 octubre 1971 Tol'MiO , .. Toledo ... ... XOloe>tl!(} ... 
1 marzo 1971 Maic1rid ... Madri,d ... il\t9Jdll'id •.. 

3.3S3,OO .ü!..- - 3.eIl3,!17 1 ¡f,l)brel'o 1970 Nav,fl,r,rn .. , Marcma ... Ns,'v;ar;ra ... 5 

:¡.OOG.SS - - -"Í.S70.00 ..".- - -4.004.1liG - - , ' 
l].llIY4.r16 - - -3.,ij¡t'J4.\11S - - --:' ~.SI2I!},t11G - - -.,; ~.Síli9,.l1ia - -:.- -

, S.·47(),813 - - -
2.800,;16 --- .,....- -'3.nOO,00 - - I . 

1 nbril 'H)71 Mrudll,'iltt .:. :MMlrM ... lMaldIi'lld H • 

1 flGptbl'e. 1971 Mm'cia n. :Mul'ci,a ... iMUJl\(jia 
1 el'Hll'O 1971 -Ma>d,ll'id 'JO T'O Mflidritl "1\$l'l!dil,'lodi ." -1 junIo 1071 T!J¡l'~'IlA'()ifl'íj, ... Al()()vm' ... 'H 

T,9.Il'Il'ng,oifi,o, ... 
1 ootubre '1971 Tol'~,d'()' . :'i ... Toledo ... ... To~'e.dl()' ", ... 
1 ontUbre :L971 Ma>dil,M ... lM!lidrld ... .. . NElidIl'J¡d ... 
1 junio 1971 OU>e,ulca ... 'Cuenca •• 1 ," Quo¡;n¡()(l¡ ... ... a 
1 'fle¡ptbrB. 1071 T'!lil'l',a€l'OItHl, ... IS. ,Carlos <l·e il1. T'M't,u.g,mn.a ... "-1 's6¡ptbte. 1971 iAilmería, ... Al'merla ... .. ' .AilmeJ.'1n, ... 
1 trébrero 1971 MOJdJrid ... ... MMrl,d ... ... .. . il\I)OJdJrid .. . ... """""': 
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Do118. ,Esperanza DUl'() Celia .0' ... ... Vj,urla. .. . 
Doña. Secundina Jorde Rico ... ... ... Viuda .. . 
Doña Angelina ~Iaqueda Castal"iedaoo. Huélia,na 
Doña. Dolores Jaén Sierra. ... ... oo: .oo Viucda, 
Doña. M.a 11e1 Carmen Rumán lnurria. Vi::tw.a 
Doña ,Ir-ene Luquín • .\lcalda ...... oo.... Viuda ... 

Doña .Florentina Seisdedos !Fernández Viuda .. , 
.,Doña Sú.l.edaod,Ca.11"ja. ,Pi1&r oo. oo. oo.... Hu€liMl.a 
Doña. R.&faela Durán <González Oo' Oo, HuérJfailla 

Doña. Carmen Ruiz ],IIorata ... Oo, ... 'Oo 'Iluda ... ~ .. 
Doña María .<Jea. Más ... ... Oo. ... ... ... HuérfMl.a 
Doña lEsmeralda Gravisaco iLloret ... Huél\i'ana 
Doña !Rosario ~lartín Nieto Oo. ... ... Oo. HuérfMl.a 
Doña ¡Bru::arnación Ma.1'tín,ez Gali.a,na... Viuda 
Doña Monserrat Valles Companys 'oo Viuda 
Doña. Maria Mercedes Tejera Avila.... V,iu.¡fa 
Doña Carmen Ferrer López .... 0 ... o ... Vl,uda. 
D<lIla Remedios Martine7. ~\Ianzaml':la. Vi¡,Ufl.a. 
Doña. Adolfina. Segura. 'Santana ... ... V.ilUlla. 
Doña Catalina HermoS<J Namnjo .. , ... v,:oo.a 
D<lña Dolores Banda 'R~y ... ... ... V~,uda 
'Do'ña Catalina Torres Castell ...... Voioo{}. ... 
I)(¡fia. Fra.ncisca Sánchez 'Florido oo' '''1 VlLud.a ... 
I)(¡ña. Jose:fa Vera Femández ... .., ... tl\lQllfan(¡. 
Doña. Ca.talina Ii'ilgoClader.a .c> ~..... IIu,(:,n!anil 
Dofí1.l. Adelaüla. !"Of(Hlte Luzon .,. oo. Huélll'anu. 

Doña. -Elena Díaz Sánc11ez ... '" 
DOfiu. !PilM' Dlaz ,Sd.nchez .. , .,. oc,' 

Dafta. Milagro:> Diaz <Sáuollez ..... , 

Doña. ~l!l;rl(l. 'Vicente Mo.rtinez '" ... ' .. 
Dona María de los Angeles ~fa.r1'6n 

Jimónez ..... , ' .. '" ... oo' '" ..... , 

DoCla A¡;,"Ustintt SáuclH1Z iHeras .. , .. . 
Dona Visitaci6n 11!lrn!Í:mlflz Villal .. . 
])cnil\ Julia Rebollo Casado ... ... .., .. . 
Dona V1centa Albil1ana Ns.val'l'o .. , .. . 
DOlia Carmen Latorre'LÓlpez ... oo ..... .. 

Doflli. Dolores Estévez J:'\odriguez ... .. . 

D0l1i1 Reliodora Mul10z meo ... ... .. . 
Dofta ,Balbina Mmioz rRico ,.. ... .., 

Dt>fta Luc~1ana Ló>pez Sánchez ,.. .., .. . 
Dofta ¡Eugenia ,Monedero Vega ... .. . 
DOlla Mana Dolores iGuz,ríuln Martín 
Dofta Teresa Marzo Galilea ..... , .. , .. . 
Doftn. :Roso. oGistnu ,Bel'1l.ad. , ...... " .. . 
Dotl-a 1CB!lllne.n Fern-á.nli1ez CasltedlO' •.• 
Dotía. Concepci6n Traversa lMerino ... 
Dof18, Runna d,e Miguel iBarl'iuso .. , .. , 
Dofio. .petra Fiscal Arroyo ... " .. " '" 
DQ1'ia Cándida. Marfil·Gallardo ..... , ... 
Dona. !Francisca. ,Labra.dor Ba6za. ... 
Doi'ía. Ernestina Sanabuja Na.v!l.l'l'o 

lflléo¡ll'n n:t 
ltllél1fmm 
H:uÓ!1fnnu 

Hlléonfana 
n'lth~rana 
Yiua.(J; o., 

Víiu,¡j,[l, ." 
H'UÓ1,rana. 
Huélú'ana 
H'nél'funa 

Hu'¿I'Jauea 
H'uérfa;mt 

H'uél'fan,a, 
Ii'tHí'l'fanoa.. 
Hu-éll'faoo 
Vi·ulcla. 
Vt-udll. 
Viuld,a 
Vi:u,a.a 
'Viu,l!1a 
Viul(},a 
Vi'u,d,[L 
Viurd'a 
iVruld·lJ.. 

Daúo, iRrunona. .ntGgo Juárez .. o ... Hu 61'.fan a 
Dofta Mioa.ela. n,iego Juárez, ." ........ , Hln~.I'Íe.;n'li. 
DOlia. IgnM1a Diego Juál'ez "o .. , ", '" Hll~I·,fa.1l't\. 

Dof!J\ Jaa,quina Muñoz MM'M9 .. : '" ... 
Doña CM''ltHm !Pévoz Cortés ... : ..... 
J)Qfia Ca. tiílinl1 Sanoho Aloina. '" ... 
Doft¡¡, Uarminl!l. Ba1.'TQl',ó (BllllO.() ,,, 
DOlia Ca¡;1mirl1 .IHÜ'l'(),'!o [!UUl!l.(J ... 
DOntl. SinIo:ro!l1l, iPlo,Zfl IGat'o(a .. , ... 
Do11!l. .Juli!1DJL Plaza O(l.1'c111 '" ... ," 
Do!!.!}, Manuela l~lll,zl1 ,GI1l'cia". .., 

Dofta [<'llcnst),nto. Sánnhez IF.t'anco .. , 
Doila. FrancIsca ,S,anClMz FU'anoQ 

U'l!,(i:¡ l' 1tf1!11 
JIou,6'11fltntt 
lJiu6t\ftu~n, 

1l!uoé,t1:I\,\\i\\' 
!1)u.(i,r:!' 1l.flJ!J. 

ll'ué~'! !lin,a 
HIU'!Í~'fanlu. 
H!u.6ii11íJl,11 
11Jutír,fll.lD'a 
HuérfElillilt 

.Al'ma, CU~ 
o Unidad a qu.e 
pertenecían lOIil 
~es 

Ejército oo ..... " ... 8riga{j"a especialista D. ;}¡íacan() t?abón \Herrera ... "
Brigada especialista D. Saturnino Arribas !Vicario ... 
Maestro herrador D. Juan Maqueda Márquez ... '" ... 

Ejército ......... '" 
C. A. S.,E ... . 
C. A. S. !R ... . 
G. Civil ... 'Oo 

¡P. Armada ... 

~<umada '" .. . 
Infantería .. . 
Ca.ballería '" ... 

0. Civil ..... . 
G. Ci\'il 'Oo ..... . 
G. Civil oo ..... .. 

G. Civil ... '" .. . 
G.Civil ........ . 
Aviación Oo, ... 
Aviación oo .. .. 

:\'viación .... Oo 

G. Ch·U ..... . 
G. Civil '" •.. 
G. Ch'U ..... . 
G. Cilril .... .. 
G. Civil ." oo. 

G. Civil ...... 
G. CivU.Oo ... 
G. Civil ...... 
oG. Civil ... 

.e .. C1v11 ... '" 

Qo Civil ... 

G. Civil .. , 
G. Civil oo. 
G. Civil, .. 
G. Civil ... 
G. Civíl '" 
G. Civil ... 
G. Civil , .. 

G. Civil ... 

G. Civil .. , 
G. Civil .. . 
G. Civil .... .. 
G. Civil ..... . 
G. Civil ..... . 
G. Civil ". '" 
Q. Civil ..... . 
G. Civil ..... , 
G. Civil .. , .. . 
G. Civil ..... . 
G. Civil ..... , 
G. Civil .H ." 

!Carabineros 

Co.l'fi.binM'OS .. , '" 
,erH'nbinol'Oíl .... " 
C!l.1'!1biníl1'09 ... .. . 

.Citro,blnoro9 

Co,l'ubinel'os ' .. , .. 

Auxiliar obrero D. Vicente García Quirós ... '" ... '" 
'Brigada D. 'uasé 'Va.rgas GaMillo ... '" ...... '" .... ,,: 
Brigada. D. 1Francisco Martínez de Morentín ,y de -Gar. 

los .. , 'Oo .................. : .. oo.· .... oo '" ... '" ..... , 

Segundo condestable D.Emilio :M:artínez Hermí.ndl! 
Sargento D. José María 'Callela Malpesa ... '" ...... 
Ca,ro paradist.a (.a8i1nHa.cLo a sarg.enito);o. Fmn~isoo 

Durán Fernández ...... '" '" ......................... .. 
Sargento D. 'Francisco Catalán' Córdoba .. . 
Sargento D. Joaquín Gea Balta ... Oo. ... 'Oo '" ", ... 

Sargento D. iLorenzo 'Gravisaco ~"'lba ... '" ..... , '" 
Sargento D. Juan Martín Fernández ... ... .., ... .. .. .. 
Sargento D. :Juan Justé OBerrue··... '" ... ... ... .. ... . 
Sargento D. 'Ferna.ndo ,Roig Villalt-a ...... Oo' ... , .... . 

... Sargento D.' Ca.simiro Jimenez Aguilera ... ... . ... .. 
Sal'gento D. Jesús Pastor Gómez ............ _ ... oc ... 

Cabo primero D. c.\..1itonio Campos Her'rero ........... , 
Guardia. D. Félix Manzano de la Cruz ... ... ... ... . .. 
Guardia. D. Josi! Delgado Pelayo ... ... ... ... ... ... ." 
Guardia Do José -Reinel'o ~clta ..... , ........ , .. , ,,~ ... 
(fua.l'dia D. José iBuigés 'Cardona ... Oo. _ ......... .. 
Gual'(lia D. Ailoonio LÓIHIZ Lozano '" 'lO '" '" ... 

... GUG.I'dill. D. Pedl'O V~l'a. Vio\Iu¡; ........... , ." .. , .. . 

.~. I GUaI'ilia D. qi1dendo migo Sánclle.¡¡; 'lO .. , o •• ". ,,, 

." ül.l{l.nWt D. ·Diego [.orenieGaJindo ,.. ... . ....... , 

I Gua.11wla jI). OrISlJulo J.)ia~ Cabe];!(l· 
I 

. ~. '.~. ".. .,. ..~ 

l;'mu',lHt ID. J(ASé Vice.nte Berna, ,.. ... ... ... '" 

('tHl.nllo. D. Antonio Marrón Ríos ... ... ... ." .... " 
GUl1nlla D,Greg().l10 lSánobez del !Pozo '" .. , ... ..' 
Gl1at'di(l n. Miguel iR..'lnlirllZ Caflete ........ ' '" ""~:', 
Guardia D, !Fra.ncisco Valdenebro Pérez ... . 

." Guardia. D. Vicente Albu1ana ·Borras .. , ... '" ..... : 
Gual'dia. D. ,,"osé Antonio Laío.rre 'I'arin ....... ,,' ,oO 

Gun.l'lia D. F.l'a.n.¡;.iSC'O' E~ttéwe'z Guialén ............... <!' 

Guardia D. Cir1aco Muli.oz Pascual .. , :" ....... " .. ,l. 

Gnal'día. D. ¡ruan Ló;pez íEscobal' .~. ." ... ... ... .H ... '" 
("uo"l,aia, 'J). JIUOO, MoThecl,(íd'o F,I1ElSllloO ...... ,.0 ", ... ", lO' 

Gual'd,ia D. José Guzmán oG6mez ... 'H lO' .... " ." 

Guardia D, CándidO l?.rieto VUela ... ... ... ... .., ", .. ' 
Gmt'\'d\a D. ManuG1 \Bailó Bemn.d ........... ' ... ,,, 
Gun.rdia ,D. Manuel carrasco Martín .. , 
Guardia D. Jo ¡¡,quin \Ferná.ndez Monroy ." .. , ." 
Gual'dia D, Dionisia Bal'.rtnso .Maeso H' ....... ", .. ~ 
Gnar,dia. ,D, IEl1sao A.1varez Naranjo '" ." '" .... " ... . 
Guardia. D. Juan .Montero Sánohez ... , .. O" .. , ." , .... ~ 
Guardia D. Manuel lEstévez Jesús ..... , 
Guardia. D, Isidoro Rodríguez 'rligueras 

Carabinero D. luau JJtégo Martínez •• ~ •• i 

Cal'll.bhull'O 1.). ruau Muñoz Pascual ..... , ," ", ... 
GM'l1binfJl'o D, CI'ist6bal Pól'OZ Gonzó,lGz .. , '.. ,O> 
C'..ní'!1biIHll'O D, !Pedro ¡Sancho Nebot ,n '" , .. u'"" 

.. ~ 

" .. '" ", 

Céll'll,b1nero. D. Satu.rnino !Plazo. ,EstelJ!Ul , ... " 

Cal'abinel'Os ". '" Carabinero D. Francisco '$ánchez Z,amol'a ," ", .. ' 
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Pensión Durante el Durante el Durante el g.Z mensual año 196' y año 1969 año 1970 Fecha en que Delegación ~ Residencia de 1.08 beneficiarios .. ¡::. Queoorres- 1968 per- percibirán percibirán Leyes debe empezall' el Hacieruia ide !!la pande por birán el el 90 % del el. 95 9{, del. abono de ia la provincia 
el sueldo 85 ~I, del haber haber o Reglamento pensión en que se le ;3<1> 
regulador habel:' mensual mensual aplica consiogna el g.~ 

I - mensual Ley 112 66 Ley 112 66 que se les Dia Mes Afio pago Leeaitdall PIrovla:!:c.ia l:l 
[1 Peseta. Ley 112.,66 Peseta.; Pesetas (.1) ¡g!i' 
~ 

~----

__ ~_o __ ._ 

---~~~-~-

,1 
1 4.404,;16 1 octubre 1971 Va:,],ad'Olid Valladolid ... ... V&:::l.ad'Oli.d ... 

4.404Jl!6 1 octuhre 1971 tl3l11TgOS ... ... !Burgos ... ... ... Bu;rgos . .. '" 
3.529,:16 3. 17S.ffi J.&Y?·.70 1 junio 1969 Geuta ... ... ... Ceuta ...... ...... Cádiz ... . .. ... "1 
4.054,ll!6 1 septbre. 1971 MadrId ... ... Madrid ... ... Madrid . .. ... 

lJ
i 

3.8:W,83 1 octubre 1971 Cádiz ... .... ... Algeciras .. . Cádiz ... . .. 

3.820,83 1 octubre 1971 Nava'¡.1T{l, ... '" !Pamplona :Navavnra ... . .. 
f' t¿.8:2S.16 1 junio 1971 Ma·¡]ri~ ... ... Madrid ... ... ;l\1:aoci.& ... ! 
( 2.36'2,60 1 agosto 1971 Gijón ... Gíjón ... Ovi.edo 

t:¡ 
... ... .... ~ .. .., 

l ~ 2.945,83 1 ¡febrero 1971 Sevilla ... Sevilla ... ... Sevilla '" 

líl 3.00i,!1S 1 septbre. 1971 Mad'l'Í'd ... Madrid ... . .. MádiÍld . .. 
'11 2.770.83 1 julio 1971 Valencia ...... 'Valencia ... ... Valencia ... . .. ' 
1 2.654,ili6 .. ) ,,-.-- v'-

~.388.75 2.&:¿il,I.4 1 octubre 1968 Zarargo'l:a Zaragoza Zll,ragO"l:a 

"'1 
!\ K·.~~m~, .... "0 ... 
íl, 2.GG7.50 1 mayo 1971 CóTld'o'ba. ... Benameji Cól'ld.oiba ... ... ... . .. 

2.887.50 1 septbre. 1971 Zarago'l:a ... Zaragoza ... za:ragoiZa ... ¡ 
2.070.83 1 novbre. 1971 Ba·rce-!ona ... S. Go.:oma. de G. BallOO!()Jla "'1 9.6S3.33 1 junio 1971 Granada ... . ,. ·Maracena ... ... Granada ... ... , 
2.070,83 il.OCS,:)';) .'L91ft''¡N 1 octubre 1969 Sevilla ... ... Sevilla ... ... ... Sev,iBa . .. . .. 
B.02i¡'.08 1 agosto 1971 Baleares ... . ,. Sancellas ... . .. Balea.;¡'-{!s ... ... ! 
11.4&5,00 1 octubre 1971 Las Pa·l'nl8.s. Las !Pa.lmas ...... Las 'P&:'IDru>. I 
2.62&.00 1 septbre. 1971 SBvilla ... ... SevHla. oo' ... ... Se.villa ...... 1 
2,625.00 1 agosto 1971 Sevi;Ia ... ... Sevilla ... '" ... Savi:la ......• 
2.508,aa 1 sBptbre. 1971 AHlCa:n,te ... ... Javea ... ...~ ... ~ .... AlilC!LIllte ... .. . 
2.8!JU.00 1 octubre 1971 Las Palmas. Las !Palmas Las J?{t!rrna,¡;. 
2.500.~ 1 octubre 1971 Madrid Madrid ... ... Mad·rjd . .. .. , 
2.5()8.3:~ 1 abril 1971 Satama'ul(la· ... Vecinos ... ... Salai!llaiIl!~a, ... 
2.503.!!3 2.3(i2.D: 1· septbre. 1970 Zt'LruJg'oiZa iDal'oca ... Za.ra.gm:a 

2.5118,3:~ 1 febrero 1971 Ma.d·rUi Madrid Ma&rlJ(i 1 'Ó) ... ... . .. 
.", 

o 

2.508,33 1 julio 1971 Al·itca.n,te ... Alicante ... '" ... Aloo&ulte¡ ... 

~ 2.3m,ffl> Estatuto y lúe- 1 mayo 1971 'Miá.!aga ... Almargen ....... 'M,á,laga. ... 
U75.00 2.IIG1,e5 :;res 112/00 y 1 diebre. 1970 MOOifid Madrid Ma.ddd 19/70 y De- ... '" ... ... . .. '" 

I 
:1.435.00 ~- Cl'eto 329/67 1 s.eptbre. 1971 BOlr1()~ l<ona. Sabac1ell ...... ... Bi{l,íOOe<l<l!!l·a, ... 
:1.808oS:1 1.(íG7,OS '1.t>2J7.!íj) 1.'iI17,!JO 1 dicbre. 1968 Ma.c1~'M ... Pozuelo de A .... MSiddJ(i . .. '" 
2.275.00 1 agosto 1971 Va,l>(locia ...... Beniganin ... ... VawoolCia ... ." 

2J158.~\l 1 junio 1971 Va:l-e«l¡cia ...... Manises ." ... ,,, V !Ll.efllCia ... .. 
:, 2.G~5,OO 2.49"aJ.7:> 1 novbre. 1970 BallCelona ... Barcelona ... Ba.l'ICe:o,na . .. 

2.608,83 1 ,julio 1971 Sego'V,ia. ... ... Sanchonufio Se.goiVíia ... ." 3 

2.508,Jl:3 1 . -junio 1971 Ma.wl'i'rl ... ... MadrM ... ... Madil'i·d . .. --
2.891,00 2.fl72,08 1 mruyo 1970 Má.laga ... ... Ronüa ... ... M,álla.gn, ... 
2.1158.33 1.tilr2:.50 :2.050.·111 1 agosto 1969 SeiVUta. ... Sevilla ... ... Savil!la . .. 
2.12.'Nj.00 1 septbre. 1971 Bairoe.:on·ú, Barcelona. ... Ba.ro~()!!l.a 
iZ.04tii6 1 julio 1971 H!ueS{la. ... Sabifianigo ... ¡ ••• HUleooa. . .. 
2.0411 .• ,6.G ,U39,5Ii 1 novbre. 1970 Ma·dl'Í!d ... Mad,rLd ... ... ... Ma·d'l'M· ... 
1.575.00 1 septbre. 1971 Cádiz ... ... Vegar ;die la F. Cá;(Uz ... ... 
2.a'5.00 1 octubre 1971 Bl1lJl'gos' ... \Burgos ... ... ... Btu.r.g<J,s ... 
2.503.¡}3 1 septbre. 1971 Hu.ewlft ... Valverde del C. Hu.eil'Via. 
,2.1>25.00 jU~)2.50 iZ.49'J..'7ií 1 julio 1969 B&daJ}oq¡ ... Orella:na. la V. BSid-rujo(2) ...... 
2.3911,100 1 agosto 1971 Cáidliz, ... ... Cádiz ... ... ... CáJd.1zl .......... 
2.300,00 1 octubre 1971 B a.l,cSÜ:OlTha Barcelona Ba.roelloiOla 

2.7411,00 ~.~ 1 abril 1971 Ba,liC9IloiO'¡¡' '1'a1'1'9.s9. ... BM',ce.loC'Nl, 3. 

2.<Í>1U,OO 1 junio 1971 Mrudit'i4 'H MQ¡drid ... j" ... Mrud,l'id .., 
~.¡¡!lil,Xl\6 1 ju:Lio 1971 G,S!rOIll,fl¡ H' lPalafrug.¡;U ... G,OO'()((lll. 
~.f¿7¡¡.OO 1 febrero 1071 B'Il.·1"M)~i!l .. StOlflJ S'(M'I\l\OO\fl¡... • Ba·lc¡,llsl'¡e,s •. 

1/..1l9'l,00 ~.~nJ()1S 1 mayo 1970 liíulllllllll. [IMlva ... H' ... IiI\1Ctlllla :3 

4. 2.8911,\66 ' '2,(1511,50 2.l'l'm,OO 1 diebre. 1969 MrudQ'ld Mact11d Mad,l'id g~ 

w' ,1 

~ • ~.r15&,33 1 abril 197'1 MUilici.l1 La Alberca ... M'UQ,ci.a $t 



23 dedici~mbre de 1971 

Parentesco 
con los 

causante¡¡ 

Arma, CUe¡¡po 
o Unidad a que 
pertenecían los 

causantes 
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EM.PLlIDOS y NOM.BR.ES DE LOS CAUSAlNTES 

Doña Maria Soledad Manso I.l\.paricio Viu{l.a, Carabineros ...... Carabinero D. Sebastián íHernández Requejo ... .. ... . 
Doña Josefa Her.r€>oo SaJas ... ... ... ... Viuda P. 'Armada ... ... ... Cabo primero D, Vidal Arellano López ... ... ... '" .. . 
Doña María Piedad Calle González ... Viuda P. tl\.rmada oo' .oo oo. !Policía ·D. Pascual Gómez 'Üntalva ... ... • .. 
Don Bautista Carnacho del Rey ... ... Padre 
Doña iFuencisla llemando Vázquez .. . 'P. Armada oo' ... oo. 'Policía. D. Francisco Camaoho Remando ... .... ... . .. 

- Doña. María. cA..guit Monserrat ... ... '" Viuda iP. c;\,rmada ...... oo. 'Policía D. José Martinez Martínez ... ... ... ... ... . .. 
Doña Carmen Ro4ríguez Hemández ... Viuda Mutilados ..... , ... Calbo!D. lPlriun:rti'Vo lR-ennro CO:ITeg ............... ~' ... oo' 

!}pña. Dolores iFemández iFernández ... Madire Rgt.o S. lE: .... " ... !Soldado D. iEnrique !Santurio oFernández ... ... . ..... . 

Doña. Modesta Sáez Ruiz ... ... ... '" ... [Il\iadire ... 
Do~a Maria M~oz IGuerrero ......... Hlu~rf·ana 
Dona íElena Munoz Guerrero ... ... ... HuerfaJll"a 
Doña Avelina Ruíz Ramos ... ... ... Oo. Huérfana 

Intendencia '" Alférez D. íHeliodoro Báez Sáez ... ... ... ... ... ..... . 

Músico de segunda D. José Muñoz Enamorado ... .. . ... lnfanteria oo' ." 

'oo Carabineros...... I Carabinero D. Luciano iRuiz Morillas ... ... 
I i . 

Al hacer a cada interesado la noUfi
cación de su señalamiento conforme 
previ'ene el artículo 4~ dellReglamen
to' :para la aplicación del vigente Es
tatuto de Clases :Pasiyas .de91 IEstado, 
aa Autoridad que 10 practique deberá 
adverbirle al propio tiempo, qua si se 
cOnsideran perjudicados en su selia
lamiento pueden interponer con arre
glo a 10 dispuesto en la oL~ de 27 de 
dioiembre ·de 1056 (<<B. oO, del IE.~ mi
mero 363), recurso <lontencioso-ll.dml" 
nlstratlvo, previa {ll de reposición que 
como trámite inexcusable deben for
mular ante este Consejo !Supremo de 
Justicia Moilitar, dentro del !plazo 4e 
un mes, a contar desde el día siguien
te al de MIueUa notificación y por 
conducto de la .Autoridad ,que lo haya 
,practicado, quien deberá informarlo, 
consignando la fecha 4e la repetida 
notificación y la de la Ip,l'esentaci6n 
del recurso. ' 

())BSiIDRV~.<\!CllONES 

1. Todas Qas pensiones a :percibir 
!por ésta oopitail '(Madrid), serán abo
nadas por la Dir.ecc16n General del 

Tesoro y Presupuestos (SUbdirección 
General de Clases Pasivas). 

2. lSe rectifica la :penSión conee:li
da por ·Orden de 6 tle abril de 1971 
(D. O. núm. 95), yse le h.aceel pl'.e
sente señalamiento que percibirá en 
la cuantía que se eX!presa. Además 
de la penSión sm1a.lada en relación, 
peroibirá con ila. misma feclla ·di! 
afl'ranque Ira pensión cOl'espondiente a. 
la Meda.lla Militar indivIdual en la 
out1.ntía siguiente: 20 por ciento del 
sueldo de G.eneral de Brigada, S.aoo 
pesetas mensuales; 95 por ciento de 
dicha ICan,ti>!1a.d 3.1135 'Pe5e.tas; pre.vda 
liquidueión y deducción 'dre las can
tidades abonadas P01' cuenta dell an· 
terior sel1o.1amiento que queda nulo 
y sin efecto. 

3. La percIbirán en copa.l't1cip,ac16n 
y 1[>01' partes igu!llles -en la cuantía 
'que se e¡¡¡presa. La parte de la co:par
ticipe <¡ue pierdo. la a;ptitud legal acre
cerá la de la que la conserve sin neo 
cesiodad 4e nuevo sel1alamiento. 

'en coparticipación y 'Por ;partes igua
les en la cuantía que se expresa. Don 
Joaquín Maria. '11&1 ¡Carmen, cesará. 
.en .eJ. 'PellCj.bo d-e ·la. ;perusión eiI: 7 d:e 
noviembre rde 1978 y D. Enrique Ja
vier, el 6 .de abril de 1983, en que cum· 
plen los 2S añOS -de edad res-pectiov9.
m.en!lí6, ¡proév'¡:a. .liQ'Uidruci,óTh y dOO!uJc.. 
ciónde las cantiidllldes abonadas 'Por 
cuenta del anterio,r sel1rulamiento que 
queda nulo y sin ~ecto. La part-e de 
la CQ1)a.rtí<lipe que pierda. la a'Ptitud 
ilegal aíCrecerá la. d-a la que la. con
S'Eirve sin necesidad de nuevo sel1a.la.~ 
mi,erJ¡to. 

6. ¡;La. perc:bbirán en coparticiJpac16n 
y por partes igua.les en la cuantía que 
se '9x'Preso. -desde elide febrero d.e 
1971 en que de narce el 'derecho Q dCl1a. 
Angela. La parte de la copa.rtícipe 
que pierda la aptitud legal acrecerá 
na de la que la conserve sin neceside,i 
de nuevo setialamiento. 

6, :Rehabilitaci6n de pensión que 
fue tempora.l y que percibirá en la 
cuantía que se eX!l)resa. 

4. Se rectifica. 10. (pensión cOllced1· 7. !Pensión actualizada que perci. 
,da por Orden de 7 de sB'Ptiembr,e de birá en ia. cuantía que se expresa, 
1971 ,(D. 'O. núm. ~29), y se hace ea previa l1qu:Ldación y ·deducción de las 
'presente sel1alamf,ento que percibirán I canti·dades abonadas ¡por cuenta. del 
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Durante al D1ll"<IlDlte al D"tlram.te el 
afiolS67y afio 1970 afio 1009 
1008 perei. peretbirá.n perofuit"áll Leyes 
birán e!I el 95% del el 90 % del o RegjLamento 
85 % del haIber haber que se aea 

'haber meruruat me!llS1.Ul.i. aplli:)a 
mensuad. ~66 Ley 112/00 

Ley 11.2/00 Pesetas 

8.1137,49 3.539;5'7 

23 de .u.ici~mbre de 1971 

FeCha en que Delegación de 
debe empeza¡r e!I Hacienda de 

abOllO de aa la pravblcla 
pensión en que se 1e 

ma Mea Afio 
cons:!gna :el 

pago 
(1) 

1 novhre. 1971 Zamo.ra .. . 
1 mayo 1969 Maídri-d .. . 
1 octubre 1971 'M8Jdrid .. . 

mayo 1971 zaragoza 

eoreses 
Madrid 
Madrid '" 

Zam<lira .. . 
,Ma4ri4 .. . 
·Madcrid ... 

Usad ... ... ... ... Zaragoza 

1.1:15 

8 

Estatuto y Le
yes 112/66 Y 1 
19170 Y De
creto 329/67 

1 agosto 
julio 
julio 

1971 I Bareelona H. de Llobregat Barcelona' ... 
1.2&~.37 
4.600,3i? 

1.008,T;> 
14.611,99 

\1.. ot13,j>2 1 1967 GUi'púzooa '" Hernani... ... .., GUil];)Ú2lCoa •.. 10 
5.i1~,!$, 1 1967 Gijón ......... ,Gijón '" ... '" .. ' O:v.i:ed:o ... .•• 10 

i ---- ----
2.~7WI.6 2J~4,OO 2.770,E2 16· abril 1966 lJog.roñl() ... Logroño ... lJog;roñ<o ... ... 11 

Estatuto y Le-
2.355,20 2:493,75 ~.:63-2,€8 yes 82/61, 27 'llovbre. 1966 Mlálargao ... Málaga '" ·Ñ.Ilálag.a. ... 1~ 

1/64 Y 112/66 

2.002,91 2.~,50 2.272.08 4, abril 1%7 Ba-dajo,z ... Badajoz ... ... .. , Badajo2i ... 13 

anterior señalamiento que que'da nulo según relación. Por ser ésta pensión I VARIAS AIRMAS 
y sin efecto. . • temporal, la !percibirá hasta el SO de 

8. Se l'{lctifica. la ~ensión eoncedi- abril de 1973, en que que-dará. anin· 
da. <por .orden de 2 Ide junio de '1989 guid.a. Señalamiento de haberes pasivos 
(D. O. núm. 1~), y se le hace el 12. Transmisión acturuizad,a. q u e 
Pl'(;$I{m,te seña,la.miMt;() I(ru~ pe.rc.ifb:i'l',á percibirá en la forma. y cuantia. si
en 14\ ella.ntia. que se expresa, previa guiente: Desde la fecha de al'raIllqUe 
liquidación y d&dueclón de las eanti· hasta. el 31 tdetlieembre di! 19&6, a ra.
dades a.bonMias por cuenta. del ante- zón rde 957,62 pesetas mensuales; des
rior sefi,ala.mien1:o qThe queda nulo y de '1 deenel'o al 30 .de junio de 19711, 
sin efecto. a razón de 1.094,42 pesetas mensuales 

9. La.percibirá.n en ooparticipación y a partir de !l de julio de 19'71,eomo 
y por !P'll'lies iguales en la cuantía que se iIlidican en relaeión. Dicha :peno 
se expresa, pasando ~or entero al que s1ón llra percibirá doñ>a Elena en su 
sobreviva sin necesidad de nUi!VO se· totalidad hasta el 1 de abril de 1971, 
fíal\l.miento. en que entra a coparticipar doña Ma· 

!lO. Pensión a.ctualizada que Pc~r{}i- r1a. La ¡parte de 1-a cOcP<articipe que 
blrá. .en Ro. cuantía que se eXipres.a, pra- piellda la a$)titud legllil acrecerá la 
via l1qulda'Ción y 'de.ducción <le las tde la que la' conserve sin necesi·dad 
eantidardes abonadas por cuenta del de nuevo sel'ialamiento. 
amerior S'ellalamienw qude 1ue:oa ~io 13. La percibirá en la ([orma y 
y sin efecto a par r e e J o lCuantía s1!!uientes: Desd'6 la f,echa de de 1007. ~ 

111. La percibirá en la !forma si- aranque hasta e4J. SO de Junio de 1967, 
guiente: Deg,d-e 'la !feclha de arranque a razón de 1.069,4J.i :pesetas mensuales, 
hasta el 31 de ,diciembre de 1966, a y a partir de !I. de Qulio de 1007, con
roazón de 883,80 ¡pesetas mensuales; :forme se indica en relraci6n. 
desde 1 ,de enero al SO ,de junio de 'Madrid,' 20 de noviembre de 1971.
r.t967, a razón 'd'e 1.010,05 pesetas men-. El General Secretario, JQsé Pérez Gar. 
suales 'Y a ~art1r de 1 de julio de 1971 cía, 

En <:umplimiento de lo <lispuesto en 
el articulo 42 del 'Reglamento. para 
aplicación d.el vigente Estatuto de las 
Clases Pasivas del Estado, se publica. 
R continuación relación de seilala.~ 
miento de haberes pasivos que em· 
pieza. pOI' el coronel honorífico audio 
tor jurÍdico militar D. ;roaquín Agui. 
1'1'8 Cardena.s y termina con el guar
dia civil D. ;rua.n Izquierdo Grande. 
en virtud de las facultades conferida.s 
a ,esíe Consejo Supremo de Justicia. 
Militar, por Leyes <le 13 de enero de 
1904 y {7 de s'€lpt~oonlboo die 1900 (Du
RIO OFICIAL nllÍm:. 1, .an-e.;x¡o.), a ¡fin d-G 
que :po,r 'la.s A'Ulto;ridades OOlIl1p-e¡be;nt;e,s. 
.soB dé lCWlniplimi:em.to a. IrQ dlSip'1l!6Slbo·,e.n 
,el artícu.ll{)< ljf¿ del ['.a!il<rMo¡ RregilrummtOo. 

IMadrdd, fl.7 Ide mro;v:iil<mll:H'ie. die I1m.
El General 'Sooretall'io, JOsé Pére~ Ga.1'. 
cia. . 
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RELACION 

Haber 
mensual 

que ie co
rresponde 

~-~ debe CD3)eSal' .. 
~t!'i:) 

Pesetas D!a 1Illi1!! A!le 

-' Dan JOaJquín AglÜl'l'e Cárd~nas '" 
Don Fé1ix Sáooz Fe.rná,nd-ez ... .. . 
Dolll¡ F'l'an<:isco A.ljpiSlte ;Ege.a ... .. . 

COl'on-el ~10-l1'. ÁlUd. 
Comandante ........ . 
Subtooiente... ... . .. 
EscrIDJiente p.rim .... 
Sargeruto pnim. E. 
Sargento .:[}rJm. E. 

Jollol'Ídico ':\Ii1i.ta,r "'1 Reti!l."adQ. .. 
Ofici~a:s Milita.,'esL I Re~!I."adQ. .. 
G. CIVIl ............ Edirado .... . 
A,ffilwd:a ............ ! Retiorado .. 

26.250.00 3. 
26.478,90 lt 
13.53(3,32 ;t 

ootubra 
dioore. 
mayo 
enero 
a.,aosto 
mebre. 
octuIDoo 

Don iEiugemio Bal\:u~'(}neColomibo .. . 
Don iDa:nisl Pél'ez de la FueThte .. . 
Do>n i\ster:cÍ.O Herbosa Isla ... ... . .. 

Ejército Ti-erd'a· ...... I1 Retlu:-adQ. .. 
Ejére1to,Tisl'ira ...... ¡I' RetirradQ. .. 

3.688,74 1 
2.'l.050,OO 1 
:J.5.~~.99 1 
1.il38,32 il 
4.025,00 tl, 
e.333,!L2 IJ. 
5.637,49 el 
6.509,99 lt 
Ra90,OO il 

• Doo J{)sé tSirl.o M81Ilfui ... ... .. . . .. Sargento ........... . ArtiUsría .. , ...... RetiJraüQ. .. 
Don ·Gr-ego.rio Hmóne.z M(}lltero ... 
Dom IF'iranrcisco 'Sa;¡¡, J,uail. Dí-ez ... . .. 

SaTgeniio :c00IlJPll. '" 
Cabo pri~ .• M. A. S. 

IlIil'~lt:",ía ." ... ... I Ret~\l'adQ. .. 
G. Cwhl ............ Retnrado .. 

'an.-e;ro 
julio 
enero 
aibril 

Don IMaTItm Poo;roso RodíI'ígue.z .. . Cabo pr,lm~ro ; .... . Inifa:mteria ... ' ... RetiradQ..: 
Don J{)sé Moráin Bar<l'gaña ... .., .. . Ca\bo .......... .. Legión, ... ...... R-eti!l."ado .. 
Do.n Juan ;Izquioardo GJ'aifide ... ... . .. Gua.rd,ia ........... . G. ei·viil ... ... ... R-etiíJ:adQ. .. septbr'e. 

.Al hacer a ea'tia interesado la ¡rHltitfi- d.e las cUlThtidades. p!lil1c1bidas ¡por su 
<C3ICiÓTh de su seíiaJaiIIlienlto doe lUl:be.r a:nter10r seíialanli€iIlto, que quooa¡rá, 
pastV'o, la AutOl'idad .que ~a pTaeti¡g:ue nonlo a ¡par,tlr de la fecha de percep
(lonfor:me ,prU<Vicene el ~u~tículo 4.2 del 'elón de .este señaJamienlto de ¡'ootiii
Reglamento, pal;a l'Ilp':ic3<lión d,eJ. vi- cación. 
gellt'tl Estatu:to d,e ~M Clases Pasivas. (2) "Lo 118. sido, a:pU<lado el su,eldo 
del :rns.tado, ,dlebl'l'l'á. aJ. ;propio tiempo lIegulador de oo.mente coa'onal. 
advem.i,¡·le que si se COJl15ÍI(lera. pel'ju~ (8) lLe!ha sidOc wplieado el s!Uel.do 
<1>icad<> tCo,n dicho ${lI1aaam~eruto, P'I]!!)- J'tligIulad()l' de bil'igarda. 
de j,hte.rlpOfl>i'1l' il'ecmiSO' cO'llltenlCi'Oso-ad- '(110) liLe ha ~i<l(} a,plicud,()¡ eiI, suelo 
mimi.s;tl'ativo, C(}Th all'l'll>g~o a lo diSip'llt}s- ,l'egu:ador de 'Sail'goo,to, 
00 ,en la II.¡>,y d~ 217 de di'Ülemhl'e die @13) IOW}, .werooho cU. p,e,roillir me.n
:lOO<! (loB. O. d~l E .• mm. soo.). prewto MUilmente la elíntida(l, lÜJe 800 pes.ll<tns 
~1 -die ¡r.eposi!('lló.n que !Como trámiJte .pOI' la ¡pensión, de la Polruoa de la :Rea.l 
i,rHíX!Cusable Idelbe ¡foll'm'lllM' ante Mita y ~m1tu,1' ,Oel'de.n' -de SU,Th Hel':moo.¡¡,gLldo. 
Ooinsejo iSUlPl'emo' de UIUs.tiocicU. ¡M'Ulta"r, (14) 100111 doerooho n. ¡pe.rcllibil' me!Il
doenilil'o de.l ¡p!aoo, de IUIU, m.es, e.. COill'trur ($\IUa~11HÍll}be la. ca!Illtl4ad de 400 pl'lS'tlltas 
di&Sod'f) 'el !('Lía sigu.temi1Je aa filt') 3.i(,IiueUo. !l');o,l' Ja pe.nsió:n. d,e da IQr.uZ de la Real 
ll<llti:'Íic!J¡()!oó,n. y 'POi!' co,n,d1uociÚO de la Auto" y ·MilltBll' ,Ord-(ID de Sa;l} HeImeillJegilodiQ. 
rldad que .la 'llruya pI'ootioeado. lo. ooa1 '('15) ICo.l)¡ d(!il'sch.o a pe.roi:blr mcen-
4.ooe.rá. ![¡.{oI'mM·lo conlSlgma.ndo' ~a, fe- Slualmeilllte la cantidad ,d:e. 333,38 pese
'Clla de :La retCerida t1Q,ti'filCación 'Y la de taill pO,l' la. ,p'snsÍ'Ón dl(ll la. Cruz a ~a 
pl't'ISoEmta;ción .d:.e.l [\8CUI'iliO-. C-on>Slta-Dlcia ,(ID. ,el Se[1v'¡'cioo. 

(20) <Con (Leroohoe ,a. ¡Pflot1cibiix me.n
s.ua1me.nlte ,la e¡}¡ultid,¡}¡dJ .¡l-e. ~OO peSlllltas 
por la ¡pe.nsión, d,e ~11 G.ra.t!lfilcalClón de 
P,flil'Illa'llleou,cia ,en ,el SElil'vicl,o. 

(2J...lbis) 'COiTh dar-echo a ¡p;elJ'ciíbiil' men
suaJmente la. 'Cantidad de !l.2,50 pese
tas ¡po.r ,la ipe.nsióTh d-e 'llilla Medalla de 
SlIJ:lf,rilmi,enoos ,pOol' ;ta !Partlia.. hasta Un 
.¡l-e agosto '<le í19iO; '<lres,de 1 de ~ti·em
bre de 01970, asta p&llsi,ón se eleva, a 
200 Ip'es-etaS. :meuSlua1es pOol' Ley aS!7o. 

(Q9-lbis) Previa liqui'<la,ció:n1 y dOOUlC
ci6tl: de .lo oco!brado ~n el sel13,lamicQIlJlo 
d,e a'CtuaJiz;wiól:l¡ die ()~ti.c,i(}. ¡que 00 
runouJ.a, 

(1m) iESlte dl8!ibllll' ~a,siv(), loO plllrolibilI'ám, 
.qui~nl}ilI aCl'OOlj,te.tl iS>Br sus. h<m~eil'.Qs 
haSlta ,el ,¡lía &1 d¡e< mwroo de 1&'i11, 1'4!r 
~ha d~l ¡fal.loo!lIl1icll,lllOO d~l cauoSlíJ:lte. 

(00) !Le iha sid·o· 1l!P14!Oado 00 sueWc10 
.l'e;gmlad<l'l' 4e >ca:pl!tán lla.os.ta -e día. 3() 
doO jUllÍ'O de. .10017, y dlesdce ¡I., de julio· de 
100'7, e.l sU!l!ldo il'egnlloo'otl' die bngada. 

(917) 'Previa li'll'U\l.da:c:1ón 'Y d'001110-
lCión d,e l() ooib1'a.d,o a pa.l'·tiíl' .w& la i&cña. 
que se 4etermi:na <GIIl: -el prese-llJte jlU
lito '1966. 

(,a) IEslte ~laibi(l!r !posiv{), &e le l'.Ljl1 por 
aip'lilClliCit'm ¡(jle !lo!> ,art:{,ci\11-os 8 y 9 del 
Es.ta1illlto die. a~ oCl~'lH~So IPas.i:voo da-l Es
tuod<>, L0y d.e ü.3 <1>& odd.c.i'emibr-e do6l ,11.9!.!l3 

1.969 
'1009 
l.L9OO 
11967 
!l96S 
!W7(} 

<.1006 
1967 
llOO6 
lOO7 
19'10. 
!l.OOS 
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IUB SE CITA 

~H.503,32 

!l!3.742,5O 

3.4211,25 

4.834,00 

6.001.,50 

Hasta f.!.n. dJiol E.asta fin dli· 
ciembre 1969 ciemme '5170 
percibirá en pet"Clbirá el 

90 % del ha· I 95 % del ha-
ber mensua ber merumall 
Ley 112-66 Ley 112-66 

Pesetas Pesetas 

. 23.6:'2~,00 2,UI3'7,50 
23.831,01 f25.11j~,95 
'l.€.'1'f'9;,99 í12.856,65 

!l.9.&i6,00 2O.Wi,50 
":MAli3,74 

3.~·,50 3.~,:75 

5.11.18,74 t ·5.403,i11 
,6.i~,49 

7.3'lU.,00 ?!780,50 

23 de diciembre de 1971 

I 
Punto de residencia y Delegación 

Dura.nte. 1971 de Hacienda por !la que debe 
y Slguienles <»brar 
~irá el ,~--------------------------

100 % I Punto 

~e~~66 I de. residencia 

26.25O,00!! Ma{]¡nd ........ . 
eS.4:i'8,90 ¡ Zaragoza.... ... ... .. . 
lS.533,32 I1 Las Palma",... ... .. . 

Delegación 
de Hacienda 

D. G. T-eSQ.l'O ... 
Za.ragoza oo ... . 

Las 'Palmas: .... . 
Cádiz ... oo. -- I San Fm:nando ..... . 

22.050,00 l' A,rangmz ... ... ... ~~~ava ... .. . 
15 ,9i),i 99 Ji Boos Granada... .. . =-:. ! Yigo Vigo ........ . 
4.~0,OO Val·encia ........... . Valenlcia ..... , 

Ma4lid ..... . D. 'G. Taso['o 
5.tJ87,49 &l;nti~3:g{} E. .._ Jaén ... : .... , 
6.500.99 Ceuta oo. ... ..' Ceuta '" .... " ... 
8.'lS'O,00 TOI1l'ffVieja Micante ..... , 

1.117 

Observaciones y fecha de da <!l!."ÓIilII!. 
de !'eUro 

(0.13.2). 
(0.14). 
(0:15}:, 
(a.49-bis.96). 
(0.15). 
(0.15.?-2) . 
(b) 7-9-'1il @D. O. 1106/. 
(O.ilO). 
(8.97.c). 
(O.Z1-iliilS). 
(O). 
(0.!l0). 

y Ja If,e::ha .de ·ar·ranque "en V1Ttu.d de quo es el 95 'Por 1:100, y doesd.a 1 de eone- Udad de 4.S5I1, pesetas mensua.l-es, qua 
la OIrd-en de !la Presi,!:1oocia del GO'bier- ro d.e '197l., ipe.reibiráel haber pasivo es.al 90 .por 100; des:de 1 de 0081'0 doa 
no <le f.?3 de diciembre de /1970 (iDIA- smlalado a,nte,ri.omnente. dce '17.!1il4,99 1970, p/!-r.ciJbirá 5.1120,50 ¡peootas m-e.n>&ua
roo .oFICIAL núm. 1/'i11); ·pero desde la 'pesetas me:nsua:es. les, ·que .es. el 95 po,r 100, y desde iI. de 
misma fecha de i1[\¡ranque hasta fin de (oh) E;:,toe haMr ¡pasiIVo se le fija ení01'{), de '1\!7:1, ipe.l'c~birá 5.389,99 p!'!Seo
Junio de 19&7, 'pN"eibi1"á la can,t.idad pm' aiI>lic!lcción de-l anti<cul0 3.° de Ja Itas me.nsual<e8, .que .eSo -el ;lOO ¡po,r il.00 
meIlSllt1.l {le 1.377,48 !p(Osetas. por inc.l'(j>. Ley de il9 -de odiciembre ·:].e !l:OOI1, y la de su haber pasiv·o. 
menro -dlJol :100 "poa' !l:OO, Ley 1/64. A éste "fooha, de, ara:,anqu<lt d~ <loruolmida:<i. ?<l.J1 (re) Este lla;bi!;1" pa.sivo 'Se. lce faja, pOi!' 
hao]}0I' ipllsivo le debe. ser <llpJJrcad<l por . '6l.aJ:tL{}~.o ~d~ fa. Ltliy <l:~ C()¡filtailJ.tl,¡.:la-d {l/p.lil~ll!!:j6Jl de los ií'ltíoOulot;l e3 y 55 del 
la. J)·k.¡¡;¡)¡ción "Gellm'a.l del Teson'o y y ,\í$mlllh;,t¡¡IIClOn del ~:;tad~ d~ 1 d<t I<jsta:tuto (te .las ,Cla®es Pasivll;.g y L{lI,Y' 
P:r~UJpues.tos .el ;tnótlu.l>o :pl'o-vis.l()illal julio de 191i1 ( •. C. !L •• numo i128), píWO d¡e!13·dedirctembNlde 19,113¡ ;pel'o, deM~ 
de ~lICtuaJJza(l¡.ól1·· od!1>l oil~, O. d~l Es- dtll;de la. misma. :!t()Clll.l, de. ar.ranqu,(li la. mismn ft'icha ode a.¡'I'oo'(fu-e hasta. Un 
tado IflOllm. 15016'7.:Oesd{} ':L de juUo die ha$ta.foolt de d·!¡ciemlJ1'e de 1006, ~)<ro1cl- ,de diciembre .a:e 1lfJ&<l.pí!looiíbiflÍ la, can,. 
1967, &s.ta. peJl1s1ón SI6 €U'Wa. d~ C<lrl- bi.ra. .lft ca,nt;.da·d m(lill'SíllUl de 11.002;,00 !lJdad rmellSlual de '1..002,90 pesetas, por 
f<l,mnida,d con Il>l art~ci\l~o 8.0 del De- :pesetas, ¡po'l' :¡,nICI'emli'nlto del 7~ ¡PO¡f ¡f.OO :íill.l(l.reme.n;oo del 'ro :J.)o.T 100, uely 1/&.j,; 
(}l"'to 113~/&7 y ll.l'ti-c'll±o- 3.0 D..plhrta.a:o d7:ld~ ~ d·¡¡ ·eill~r() d:e '1007 a,fl.¡), de ju- d&sd,e 1 d,e 'eue.l't<J' d<lt 11967 a ¡fíoru de j;u,.. 
'trtll; d.e lia. Ley l1ae/OO, a. 117.144,99 pe.se- ,n~o >d!e 1007, íp·eHliaJlI á. la. ea.ntioda,a men- lIl'10 de 1007, peooi'birá J,a,ea:Il:tidad' ID¡m
tas me.usuaJ.es, :p,ero h8Js:ta fIn de dli-!;Jual .de 2.i276,6~ pesetas, .pO¡f a.l11tne.nto wal ,de 4.66G,2>i pesetas, po-r a<umeruto 
clembl'e de 1968, poo.'Ci:birá la. ca::nltid{t!(i ~el.loo por 1~~ Le.y 1(64; (les<!·e 1 d~ del 1100 'por 100; d'esde;1, de j1Mi<f d>& 
de 11'.M7,74 pesetas. mem:suaJes, que ll's. J,ullro deo 1007. e:;ta .pe.ru;¡.ó~ Sle ~]¡eva 1'0.1' 1007,s~guJ'l'á .sin mod11'icación alguno¡¡, 
el 85 !Ito.!' ;LOO de su nu.evo, habllil' palSi- :Ley ilil2/66 'Y :De.cl·e.tO 138\2/67 a 5.389,99 & sefia:am-i'eJlto.a.ctuaJ.1zado d>e ofíel~ 
vo j odesde 1 d1& eooro d;e ilOO9, a ijn ¡p'~.etas mensua.les·, :pero()" ~a.sd.a ¡fJ,n d;e- \P{)'f lDecl\eto ;],382/67, lC'lliyO;s. habeo:'>es 
do(') d~c.iembl'e ,del mismo afio, pel'!ciJ:¡i- d·l'Cll6mbr.e de 1008, IJ.)€!lreibwá la. calIJ¡tl- vieilHln !per.cibie.ndo. 
xl!. la <eantldad meIlooaJ. de 15.403,50 dilld .me.Ilooal d<& 4.5a.l,50 !p8seot.as., (1'\118 
¡peseta.s, que ·es .eJ. 90 pon' 100; desde il e.s rel 85 'p<lJ.' 1100 de ru míevo hu,ber ;Ma'ilil'Ul:, 27 de nolVie.mibre de. i1.!lrn1.
de ,¡¡.nsro a, fin de. dici'80mñre. die 1$70, ,pasWo; d!e.5IcLe 1 dewero d'e 11969 a f:ion El (l'ooel'.a.1 Sooneta;rio', losé Péroez Gar-
¡ptlll1Ciíbixá. i1¡S.~?,5M !pflt~.eta.s' IDea1'S1UaJ.es da di·cLembr·e die tl.9IS9, ¡p(;l'cilbiil'1Í la cam.- cia. . 
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1.118 23 de diciembre de 1971 

ORDENES DE LA PRESIDENCIA 
'Vacante en la Policía Territorial de nados, la obligación de desempeñar 

la iProyincia de Sahara cuatro plazas la vacante ,p()r una c¡¡.m:paña mínima 
de oficiales médicos, se anuncia su de veinte meses ininterrum.pidos, 
:provisión a concurso entre oficiales transcurridos los cuales tendrá dere
médicos .pertenecientes a los tres Ejér- cho a cuatro meses de licencia regla

·citos. mentaria en la Península en la ,forma 
'Cada una de las e.."'q)resadas ¡plazas que determinan las disposiciones le· 

está dotada con los emolumentos si· gales 'vigentes, con la percepción in· 
guientes: tegra de sUs emolumeutos. 

1. Sueldo, trienios y pagas extra- Los gastos de viaje de ,inca-r.por&· 
ordinarias a ,que el concursante tenga ción, regreso y los de las licencias 
derecho ;por su empleo 'Y años de ser- reglamentarias serán de {;Uenta del 
vicio. Estado tanto para ·el funcionario co-

2. Ciento p()r ciento del sueldo y mo para los familiares a su cargo, 
trienios, descompuesto en los tres su· con sujeción además a lo establecido 
mandos que se relacionan a conti· en las disposiciones dictadas al efee-
fiuación: too 

,Gratifieación de residencia, equiva.. La Presidencia del 'GObierno, aiPre
l·ente al ciento cincuenta .por ciento ciando libremente los méritos y cir
del sueldo a.ntiguo., cunstancias que concurran en los so· 

Gratificación de cará.cter periódico licitantes, podrá designar a cualquie-
mensual, grupo :E (factoi' 1,3); Y ra. dee110s s\'empre que .cumpla las 

Complemento personal, consistente cQndiciones exigidas en el 'Presente 
en la. diferencia entre la suma 4e los concurso, o bi<m declararlo desierto 
dos sumandos anteriores 'Y el ciento si lo estima conveniente. 
por ciento de sueldo y trienios. . ·Mllidl'td, 4 de noviembre ~le 1071.-

3. Complemento de responsabilidad. El Directnr general, ,Eduardo Junco 
der1vada del destino {le mando 'en llfendoza. Conforme: Luis .Ca?·rm·o. 
Unidades armadas (factor 1,2). 

4. ,Indamnización familiar ,que le 
cOf'l'esponda. 

5. 'Indemnización de vestuario do· 
b1e. 

6. irndemnlzación ·de vivienda; y 
7. Los com,plementos particulares 

que les afecten. 
·Las instancias, en las que se llal'o, 

constar el estado civil del interesllido 
y, en su 'caso, número ,le lüjos, ,¡lebe
íl'dn dll'igirse al ilustr1simo se110r Di
rector general de Promoción de 'So.ho.. 
l'a :(IPresid,enoia del ,Gobierno) porcou· 
ducto rIel Ministerio u 'Organismo de 
que ,dependan, ,que cursarán tan sólo 
las do a{!uellos <lue consideren dest1· 
!Hl.bles. 

,l1:11l1azo do pl'·esentación do instan
cias SEmi el 'de ,quince días na.tural(l;'l, 
COlltllidos a pnrth' ,(lel siguient0 al (1fl 
la lmhlico.ción de este anuncio en el 
.Bol{lt1n <Oficial <tlel EstMlo>l, y ·estarán 
acompa11o.,do,¡,¡ "le los ,documentos si
guIentes: 

n) Flnha·rBs1U110!l quo preceptúan 
las dlsposieiOIHl5 ,para la ,!'o(lacción de 
hojas ,de servicioi5 fljust9;dai'l al mo,de· 
lo '!mbUtmdo ,por Or,den ,de 25 de mll,r· 
zo do i!l(ll '(D. 'o, nÚl1t. 73), o imfOJ'nw 
dol 'primor j efo del Cmmpo oUnida·d 
a 'CIlle pHl'telleZca él a¡;pl1'auto. 

:b ) (!el'tificnt1o mctUeo ofiotal 'llo 
quo el ,tlOlltml'r'I¡tnto no pMleee lesionllB 
do tipo tuhol'{mloso (lll r,(tl.'lÍctel' ovolu· 
tiv(') , SOll.n o t10 lmclUiarai'l, as1omu\) 
dm no ,prmHlntn,l' (l(jílvl!wlt'ln n,cantüMht 
(lm la uornHl.U{ltMl 1,síqu:l,c!J, ,d0 tipo C(l,o 

l'D;ct(lrOlógl(lO o tmmpf)l'an:l(ln~al; y 
e) 'Guo.ntos ,docUIDeutoíl()OnSldercu 

oportuno u~ortal' cm justl:!1co.clón ,lo 
los mlÍl'ito~CIUO aleguen. 

IEl hecllo de acudir al concurso re· 
presenta ,para los que resulten desig'· 

Vacantes ,en la POliciaTerritorial 
de la. Provincia de ISahara tres ¡plazas 
de practicantes de segunda de Santo 
Ilad Militar, se anuncia su provisión 
a concurso y de las .que se produzcan 
(Imante la tramitación del mismo en· 
tre los de {licl1o empleo pertenecientes 
a 101' tres Ejércitos. 

<Cada una tle las expl'esll.'dus plazas 
está dotada con los emolumentos si· 
guientes: 

1. ,Sueltlo, trienios y 'Pagas extra
oulillarias a que el concursante tenga 
üerecllo por su empleo y allos de ser
vicio. 

2. Ciento 'Por Cifluto de sueldo y 
trienios, def>llOmpuesto en los tres su· 
mandos que a continuación se rola
c!(Jll() .. n: 

Gratificación "le resitléncia, equiva. 
lente al 150 por iOO de sue1<loo,ntiguo. 

GratificaCión cl()cll.t'ácter pCl'ló(licO 
mensual, ¡¡'rupo E (.fo.otor '1,3); Y 

Complomento pel'sonal,con5istente 
en In diferencia entro la 'suma ,de lo!! 
dos sllmalHlo¡J anteriores y el iOQ pOl' 
iOO do suel¡lo y trienios, 

3, 'Complemento de l'espol1sabi1ltlIJ¡tl 
otli'1riva{la del clestltHl ,de ,mllJlt1o Ofi 
Untdll.;fl(Ji'\ armadas (f¡wtot' 1,2), 

l~. 'IlItloumi1.M1(¡n ,fllm1Har corres
pona! (Juta. 

5, "Indtmmhmclón de vostual'lo '(},C)d 

hIt'!. 
O, Indmull11.l1.oión {le vivlentla; 'Y 
"/, 'Los complementos ¡pfl:l'titmlal'os 

qtre los aftlCten. 
,¡",as ins1:l1Il:clas, en las ,que so hal'lÍ 

const(l¡l' ,el cFltl1do civil del intel'cslJ¡do 
y, 'en ,su 'caso, In'tmerro de hijos, debe. 
rán ,dirigirse al ilustrisimo ser10r' Di· 

D. O. núm. es1 

DEL GOBIERNO 

rector general de iPromoción de Sa
hara (tPr-esid-encia del 'Gobierno) ,poI" 
conducto del iMinisterio u Organismo 
del que dependan, que ~ursarán tan 
sólo las de aquellos 'C[Ue consideren 
destinables. 

íEl 'Plazo de .presentación de instan
cias será el de {[Uince días hábiles, 
contados a partir del siguiente .al de 
la publicación de este anuncio en {jI 
lliBoletin Oficial del &tado", y estarán 
acampañadas tie los documentos si· 
guientes: 

a) Ficha·resumen 'que preceptúan 
las disposici<mes para la redacción de 
hojas de servicio. ajustadas al modelo 
publicado por Orden de 25 de marzo 
de 19611(D. O. núm. 73), e informe del 
primer jefe del Cuerpo o Unidad a 
que ,pertenezca el aspirante. . 

:1» CertificadO médico oficial acre· 
ditativo de que el concursante no .pa
dece lesiones ,de tipo tuberculoso de 
carácter evolutivo, sean o no bacilí. 
fel'as, así .como de no presentar des
villición acentuada de la normalidad 
ps:t<luica. ,de tipo caracterológico o 
temperamental; y 

-c) Cuantos documentos consideren 
opo,rtuno aportar en justificación de 
los m6ritos que aleguen. 

El hecho de acudir al .concurso re· 
presenta' para los que resulten desig· 
nados l.a ObligaCión de desen1§peñar 
el destino por una campaña mínima 
de veinte meses ,ininterrumpidos, 
transcurrl<los los cuales tendrán dere
cho a cuatro meses de licenCi.a re· 
glamentarIa en la Península en la 
forma que detemlinan las disposicio
nes vigentes, con la ,percepción inte
grade sus emolumentos. 

ILos gastosds viaje, de incorpora
oión, regreso y los ,le las licencias 
¡·eg'lamentario.i! Sel'lm por cuanta del 
Estll!tlotauto para el funcionario co
mo paro. lOi! ,familiares a su cargo, 
con suj eotón adrun(ls a loestableoi<lo 
€In las disposiciones dictOidas al efec
to. 

La :Presidencia ;de1 ,Gobierno, apre
ciando librem€lnte ,los méritos y cir
cunsto.llcias que <concur,ran an los so
lioltantes, pOdró. ,desigual' a cual:qúie
re. de ellos siemprc ,que cumpla las 
condíeiollcs exigidas en el 'preílei1te 
COl1Ctll'SO, o bien declararlo ,deSierto 
si 1(') ,estima (J() uvelli ente, 

.M(J;(lrl<l, 10 tl(J uov1tlmhl'o ,de 1971.~ 
El lJ!r(lotor gíítl()l'al, 'Etlna'rdo JunM 
M cntl()za.~Conr(mue: Luis 'Ca1'1'{iro. 

VaCJautm llU la ¡Polleta 'fel'd1:Ot'io.1ü,() 
1!l. !Provincia de ~(1híJ¡l'a uno. 'pla1.!l. .(I.e 
oficial ,de IFo.l'IDMla M11itf1l', se anun· 
cia ~n ,provisión ,1), COtlctll'SO entre los 
de diello em,pleo pertene()icn~es a. loe 
tres ¡Ejércitos. . 

,La. expresada plaza está dota,da con 
los emolumentos siguientes: 



D. O. núm. 200. 

1. Sueldo, tri,enios 'Y ;pagas extra· 
ordinarias a que el concursante tenga 
del'ecllo ,por su empleo 'Y años de ser
vicio. 

2. Ciento por ciento del sueldo y 
trienios, <1esco~uesto en los tres su
mandos que se relacionan a continua
ción: 

¡Gratificación de residencia, equiva
lente al ciento cincuenta por ciento 
del sueldo antiguo. 

'Gratificación de carácter periódico 

23 de diciembr.e d,e 1971. 

oLa Presidencia del IGoJ)ierno, apre
ciando libremente los méritos 'Y cir
cunstancias qu·e concurran en los so
licitantes, podrá. designar acualquie
ra de ellos siempr,e que 'Cumpla las 
condiciones exigidas en el presente 
concurso, o bien declararlo desierto 
si lo estima -conveniente. 

Madrid, 10 de noviembre de 19'71.
El Director general, IEduafTao Junco 
r.1endoza. Confoame: Luis >Ca1'Tero. 

mensual, grupo :E !(factor 1,3); Y (Del B. O. del E. n.O 301, de 17-12-71.) 
Complemento personal, consistente 

en la diferencia entre la suma de los 
dos sumandos anteriores y el ciento 
por -ciento de sueldo y trieniOS.. . IExcmos. !Sres.: Como resilltado del 

3: lComp1emen~0 de responsaJ:nlH~,a?- expediente incoado para averiguar 
del'lvada del destmo de mando en Uru- '!as causas del ¡fallecimiento de don 
da-des armad!ls (~?-'Ct0l' 1,~): (pedro :Ruiz Martinez, a efectos de de-

4. [ndemmzaclOn ¡famIliar que le claración de «muerto en campaña», 
corresponda.. . . . solicitada por su esposa, doña Gua-da-

5. :IndemmzaclOn de lVestuano do- lupa ,M8irtinez Yáñez
y 

ble. .. . . Esta :Presidencia del IGobi,arno, de 
~. ,IndemmzaClón de vn'1en~a;:v: acuerdo con el ,informe emitido ¡por 
l. i.os complementos ,partiCulares el Consejo Supremo de Justicia Mili-

que le~ a.fect~n. , .. tal', 1'. con la 'propuesta formulada 
\:Las mstancul.s, eI?- las .q1l.e se hal'a 'Por el Ministerio .erel \Ejército, ha te

constar el estad~ CIvil del :!lteresado nido a bien declarar «muerto en cam
y, en .s~caso, nu.mero, ~e hiJOS.,! deb~. palia> a don !Pedro iRuiz Martinez, 
l'ándll'lgirse al 11ustl'lSlmo, senor éIh- secretario que .fue del Juz"'ado Muni
rector general de íPromocIón de Sa.- cipal de La Puérta. .delrsegura ¡(Jaén). 
hara (¡Presidencia del Gobierno) 1)01' y comprendida la. solicitante en los 
conducto del Ministerio u Organismo beneficios de la rLey ,de 11 de julio 
de ,que dependan, que cursarán tan do 1941 
sólo las ,de aquello,!; que consideren .Lo' digo a vv. BE. a los ,proceden-
destinables. tes efectos. 

IEl pInzo de .presentación de instan- Dios guarde a VV. ®E. 
cias será 'el de quince días naturales, Madrid, 18 de noviembre 'de 1971. 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de. este anuncio en el 
d301etín Oficial ·del Estado», y estarán 

CABRERO 

acompa!iadas ,de los documentos si- Excmos. iSres. ,Ministros ,de Justicia. y 
guientes: del :Ejél'cito. 

a) Ficha-resumen que 'preceptúan 
las dispOSiciones ¡para la redacción <le 
llOjas de servicios, ajustadas al mode
lo publicado por O,rden de 25 ,de mar-
zo de 19G1 (D. O. núm. 73), ,e informe 'Excmos. Sres.: Por haber sido anu
del .primer jefe ,del ,Cuerpo o Unidaa lada la 'Orden de 30 de septiembre úl. 
a .que pertenezca el aspirante. Umo (D, O. núm. 225), en la ,que se 

b) Certificado médico oficial de concedía la situación de retirado, por 
que ·elconcursante no .padece lesiones cumplil' la edad reglamentarIa. el día. 
de tipo tuberculoso de caráctel' evo- 28 <le diciembre ,de 1971, al comandan
lutivo, sean o no bacilfferas, así ca- te de complemento de la Guardia -Gi
mo de no presentar ,desviación acen- vll D. José Medina Marfn, por otra 
tuadade .la normalidad psíquica de de 15 .fIel actual (D. O. núm. 262) en 
tipo ca.l'actel'ológlco o temperamen- la qua se ;publica su ,fallecimiento al 
tal j y día 10 de los corrientes, S6 rectifica 

e) Cuantos documentos ,consi'deren la. Ol'dende estu, Pl'esi,dencia del 'Go
oportuno a,portar en justificación de bie,l'uo ,de 13 de octubre de 1071 (<<iBo
los méritos 'que aleguen. letín ,Oíicial del 'Estado» núm. 259) ;por 

rEI ,hacho <le acudir al concurso re- la que causaban baja ,en la Agrupa
presenta pal'a el que l'esulte {le¡;igna- cióu Temporal Militar 'para ,sel'vicios 
do, la obligación da .desempelial' la Civiles diversos mienlbros de la mis" 
vaca:nte por ut1acampa1ia mínimo. rele ma,en la. :parte ,(1ue afecta. al citado 
veinta 'moses i111nter,1>tlmp1<1.os, transo ~ei1or lMedina Ml1rin, tpl'océdantede la 
cU1'ridos 105 cuales tendni, 'del'echo a. ¡¡.ituMi(m ,de colocado en el Jm:grudo 
cuatro meses ü('J 1ic(mcill, l'oglamenta.- Municipal mimo 14 de :R¡¡,rcolorHl., on 
ría ('Jtí lit I"('J111flSulo, cm 10, .fClt'Illo, qUt'l' el sentido Ü('J 'que dioluJ, :baja ()S :pOi' 
determinan las dhlposioi01HIS legalml ,j'o,ll(jcbniento. 
vlgonttls, (Ion lltpel'()epclón integra ,de 1,,0 digo tl. W. ,EE, l'ltl.l'a su COMe!" 
SUí> emolumentos. mi (mio y !ltetltOí>. 

'I,os gastos ,le vi¡.¡,.l('l ,de incorpora.- mos g'1Hl.l'de o, VV. ¡EE. mucl10íl Mios, 
o16n, Nlgl'(l50 ,y los do las l1c(jl1;G1as Ma(lri-d, 24 ·de l1o,vlemlmltle 1071.
:reglamentarias serán ,de ·OUel1tft ,del Por 'delegMión, el General ["l'esidoute 
;Esta'do tanto para (\1 ;funoionario oo-do la Junta Califlo!)¡dOl'f1 de Aspiran· 
mo 'pm'a los :Cn,milia.lIesa su cargo, tes o. Destinos ,Civiles, José López·IJa. 
con sujeción a,demás a lo estal)lec1do rrón ,Cerrutt 
en las ·disposiciones dictadas al efec-
to. Excmos. Sres. Ministros 
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lExemos. Sres.: Causan haja en 1& 
Agrupación Temporal Militar para. 
Servicios Civiles, por los motivos :y en 
las fechas que se indi-can (o las ca.u
sarán en 'las que también se es.peci
fiean), el jefe, oficiales y suboficiales. 
que a continuación se ¡relacionan, con 
ex,presión del empleo, ,I\.rma, nombl'& 
y situación, motivo y fecha de la" 
baja .. 

Colocados 

C(}mandante de complemento doe la 
Guardia Civil D. Salvador 'Claros Gó
mezo Junta de Obras 'Y "Servicios der 
Puerto. Barcelona. Retirado. ;Le co· 
r;responderá -el 29 de enero -de 1972. 

Teniente de complemento ,!le la 
Guardia Civil D. iFrancisco Goma:?;. 
García. A03PG .• Ministerio de Hacien
da, Granada. Retirado. 'Le correspon
derá el 2 de febrero de 1972. 

Ot.ro, lí. Lorenzo Miranda ¡Para. 
Ayuntamiento de 'Badalona (.Barcelo.. 
na). Retirado. Le corresponderá el 28 
de ·enero de 19'72. 

!Sargento de complemento de :rn.1'an
tena. D. Juan Romero Cuevas . .ca.bildo. 
Insular de Las ¡Palmas de Gran Ca
na.ria. Ret1rado. Le corresponderá. el 
19 <le ,enero de 1972. 

.Capitán -decomplemsnto de la Guar
dia. Civil D. Migtlel Celestino Butini. 
Retirado. Le correspondió el 2 dé no~ 
viembre de 1971. 

,El 'Personal retirado relacionado an
teriO,l'lllente que ,pl'ocedade la sUua.-
016n de colocado quedará re~,"ulado a 
efecto de haberes -de su destino civil 
.por lo ,establecido en la nueva redac· 
ción del articulo 23 a que se refiere 
el ,Decreto 331/1967, de 23 de febrero. 
(<<!Boletín Oficial del Estado" núm. 50). 

Lo (ligo a VV. ElE. 'PMa enconoci
miento y efectos. 

Dios guarde a VV. iIi1E. muohos afios, 
Madrid,1M, de noviembre de 1971.

!Por 'delegación, el General ¡Presidente' 
de la Junta Calificadora de ~s,piran
NiS a Destinos 'Civiles, losé L6pez •. 
Barr6n Cerruti. 

Excmos. Sres. Ministros 

'E:¡wmos. Sres,: De conformidad con' 
lo prec(}ptuado en la Ley <le 15 do ju
lio de, 1952 (<<B. O. del Esta.do» nú
mero 199), modifica<la por la de 30 'de
marzo <lo 195~ (((lB.O. del ,Estado» nú. 
mero 9i) j Ley 195/1963, <le 2B <le di
oiembre .(<<íJ.3. -0. <lel ,Estado" núm. 313), 
y 'Or,den <le 23 ,de octubre 'de 1964 o( «iBa· , 
lotínOifioial del Estado» núm, 2(8), 
esta llo;l'esidcnoia del ,Gobierno .d18pO
na: 

Artículo 1.0 [>01' ho.bel'lo soUoitllido 
OCl lo. Junta CaUtiClldoi'1t tlíl !Aspll'ltnt()s. 
!J, l)Clstino!l Clvll'ls y l'(mni.!' lal'! ,con
diciorHls d@l IJ.pM'tntlo (1) dQlal'tí'Cu· 
lo 14 ,ele lo. rJ!~Y pl'1me:!'nmon.te citada, 
se otorga pOi' ndjudic(l:c16n -dh'(Jcta el 
destino de suboficial inSpllctol' <l,o la 
[>oliC!a .Munici'pal en (Ji Ayuntamien. 
to de Arona frenel'lffo) al gUM"dia oi
vil de ¡primera D. IBernardino tRamos· 
Hel'nández, con destino ·en la 151 Co-· 
mandancia d:e·la Guar,dia Civil. 
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Fija. su 
nerife). 

residencia en Arona (Te- Guardia de S. E. el Jefe del Estado y pesetas anuales, cantidad que ha d,e 

Este ·destino queda clasificado como 
de tercera dase. 

Art. 2.0 ;El citado guardia. ;primera 
que por la ,presente Orden adquiere 
un destino civil causará baja en el 
Cuerpo de ,procedencia, 'pasando a la 
situación de retirado forzoso e ingre
sando a todos los efectos en la planti
lla.del Organismo a que va destinado. 

Art. 3.° Para el envío de la. CI'eden
cia! del destino civil obtenido se dará 
<cumplimiento a la ürden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 17 de marzo 

• de 1953 (<<'B. O. del ¡Estado> núm. 88). 
Lo digo a VV. EE. ,para. su c,ono

cimiento y efectos. 
Dios guarde a Vv. :EE. muchos años. 
Ma4¡id, 24 de noviembre de 1971.

Por delegación, el General 'Presiden
ta da la Junta Calificadora de Aspi
rantes a Destinos Civiles, José Eópez
Barrón Cel'rutL 

Eicmos. Sres. Ministros ... 

Gcneralisimode los ,Ejércitos. Cuer- dividirse en quince mensualidades, en 
pos de la' Guardia Civil y Policía Ar- las que .están incluidas las pagas re
mada ac?gido~ ~ los be~eficios de la I glament~das del 18 ~e julio y ~avi
Ley de 1;> de Jubo de 19.>2 ( ,,'B. O. del I dad, aSl como tambIén la de CIerre 
Estado» núm. 199), modificada por la! de ejercicio y beneficios. igualmente, 
de 30 de marzo de 195-'* .. R. O. del Es- cuando le corres'l)onda percibirlos, 
tado» núm. 91), y ampliada por la tendrá derecho a disfrute de trienios 
Ley 19:>/1963, de 28 de diciemlll'e, ",in limitación de los mismos en cuan

Esta ;Presidencia del ,Gobierno ha tia de un 5 por 100 del sueldo base 
dispuesto lo si"'uiente: I por cada uno de ellos, más plus de 

<:: ; '" • 1 trabajos penosos, tóxicos y peligrosos 
~e auunc:a en_ concurso eSP~cIal pa-II en cuantía del '7 por 100 sobre el sue1-

~a ser cubIerta::; p~r el refendo per- I do base en todas las pagas, inclusiVee 
s~nal que lo ,solicIte dos. !plazas de I en las extraordinarias, y un premio 
{)Hlenll:~za ,pal~ ~as agenCIas de :San 11 de asistencia, regularidad y aryuda al 
Se?a~tlan (Gml?uzc~a) y A1geCll:.asl transporte de 25 ,pesetas di.arias. Di
(Cacllz)" d~pend~e!lte" de la ex,pre::;a-

I 
ello apartado al se entenderá amplia

da Comp~ll~a, l'lg¡endo para este Gon- do en el sentido de que de confol'mi
~urso las mIsmas !l0~mas l'e~ula~~r:s dad con el Reglamento de Personal de 
{[lel que pa!a cubl'1r vacan~e" de l",udl, C. A. M. ''P. S.A., existen dos turnos 
c~~se en dlcha Arre!ldatan~ se ~nun- de ascenso, uno por antigüedad v otro 
ClO po:: Orden .. de ,eSta ~re'Hde~cl~. del por elección, 'pudiéndose llegar -en la 
GO~Iem~ ~e 12 de mas o de ~9;¡6 ,Bo- actualidad ~asta la categoría de con-
1etm OflCH1~ .del.'Estadon n,um. 138), serje, ',pudiéndose llegar al sueldo ba
con las mOdIflcaclO~les.que fIguran en se anual de 121.950 pesetas. 
la Orden de 15 de Jumo de 1962 (.Bo- ' . . 
letin <Oficial del Estadon núm. lG~) ~O dIgO a VV. EE. para su conoel-
por la que se anunciaba concurso pa- ml~nto y efectos. . _ 
ra proYeel' yacantes de igual clase en DiOS guarde a VV.'EE. muchos anos. 
dicha. ,Arrendataria, a exeepción de la. Madrid, 24(1e noviembre de 1971.-

.Exemos. Sres,: Puestas a {Usposi- primero. de ellas, '\lue ser!\. como si- Por ,delegación, el {}eneral ¡Presiden
d6n do la. Junta Calificadora de c<\3- gue: t.e de. laJll~~aCal}fi~adOl'a. ,de ~!i.Pi. 
Piran. tes a Destinos Civiles. 1:>01' la I ,primera., .~El a,llU,rtado a) del a, r,tieu. _ mnte;'\ tt Deshl,los CivIles, losé Lope;;
Compa111a Arrendataria fiel Monopo- lo tel'(lílro de la expresada Orllen se Ba'tron Cenutt. 
110 de !Petr61eos, S. A., dos ,plazas de enten<l!u'[\ mo¡Ufica{}o en el sentido 1 
Ol'{iemU1Za CIue han ,de ser 'provistas I do 'que el sueldo bo.se qUe c01'l'eSpOIl- Excmos. ,Sres. Ministros ... 
'Por el ¡personal de los "Ejércitos {le I do a ca.da una do las ,plazas objeto 
Tierra. Mar y Aire, Regimiento de la dol Ipresento concurso es el do 104.850 (Del B. O. deZ E. n.O 303. do 20-12-71.) 

SECCION DE ADQUISICIONES y ENAJENACIONES 

.JUNT.1. l"RINCIPAL DE COl\IPRAS 
DEL :MINISTERIO DEL EJERCITO 

Hasta. las 12,15 horas d,eldia 31 de 
dici,embre de 1971 se a,drniten ofertas 
en la Seoretaria de esta Junta Princi
pal, sita en el paseo de la Reina Cris
tina. núm. 27 (Madrid), para la arl
quisición de una estatlión de plegado 
y un pmntil tlo cont'!xión, por cOl1tra
taci6n directo,. con d·estino al Servicio 
Cíeográflco dt'l ,Ejército, por un im
porte limite total de 734.473 pesetas 
(experliento O. C. 3/71-198), en cuyo 
día, hora y lugo.r exprosados anterior· 
mente, y a las 12,30 lloras. s,e celebra
rá el acto de licitaoión. 

Las <1ntregas del oitado materio.l se 
realizarán en él Taller ,de ¡Encuaderna
ción del Servicio Geográfico del EJúl'. 
\lito. caUe Primo núm. 8, en (JI plazo 
máximo de cinl'lO meses. a partir de 
la focha de 1lidjudicuoión definitiwl, 

L!l.s proposicioUílS IHl haró,n por du
pUcfl.do ejemplar y SG1'ó'n l'odfl.Cta,das 
con fl.fl'oglo al llHHIG10 ¡:mbU'¡illJd(J Ml 
{~1 DlAmQ Ol'WIAf, m1m, 2f14, d;(~ fl'cha 
lH ¡le lttlv1mubl'tl íltl tOUO, üutl'e¡.r¡'¡nd(j¡¡~ 

en ht forma quo se inrUca en el pUe- cuatro pesllt,as {expe,diente O. C. nú
go de bases, que se encuentra. a {lis- mero 2/71-197), en cuyo (lía, llora y 
posicWn de los licitadores en la Se- lugar oxpl'ílsados anteriormente, y a 
cl'etaría. do esta Junta PrincLpal. todos las doce horas, &e celebrará el acto de 
los ,días 1lábiles, ,desde las nueve a las licitación. 
catorce horas. Las entrego.s del citado material se 

El importe da los anuncios será sa- realizarán ,en el Taller de ¡Encuaderna
tisfecl10 a prorrateo entro los a,djud1- ción del Servicio Geográfico del IDjér-
catarios. cito, calle 'Prim, núm. 8, en el plazo 

IMadrid, 20 ,de dic1embre de iL971. máximo ,de cinco meses, o, po.rtir de la 
, fecha de 3idjudicación definitiva. 

Núm, 673. (Ul'génte,) P. 1-1:Las proposiCiones se harán por du-
plicado ejemplar ,y serán redactadas 
con arreglo al modelo pUblicO;do en el 
DrAlUO OFICIAL núm. 004, de fecha 18 

.JUNTA PRINCIPAL DE COl'rIPRAS <le noviembl'e ,c1e 1969, entregándose 
DEI. MINISTERIO DEL EJEROITO en la forma que se indica en el pliego 

Hustn. 10.5 11,45 110ms ·del .dia 31 de 
dieiQmbl'e d,e 1971 SIl a.dmiten ofertas 
en la ::lecretario. de e5tH, Junta Princi· 
palo sito. en el paseo de la Reino. Cris
tina, núm. 27 OMudl'id), paro. lo. MI· 
quisioi6n de UM m(tqulna plog'ndo1'tL, 
por contrMMi6n ,tlil'Mta, con del<ltino 
(1.1 SIl1'vitlin G(J()g'l'tt1i(l(J ,t1,tll l':~él'()lto. 
pUl' un importo Urn1tc} ttlt!l.l '¡!-(l noV(l· 
01ef1tMI siotll mil quillltUltllíl 'brl'llnta y 

de bases, que se ellCuentraa disposi
ci6n de los licitadores en la Secr,eta· 
río, deestn Junta Principal, todos los 
,dias hábiles, d§lsde 100a nueve {I. las 
cntorc() lloras. 

El importe ,tle los anuncios será so.
til'lf,wllo n prorrntoo entr,(l los !l.djThdi
cntnrios. 

Madl'ltl, 20 de ,diCiembl'(¡l do 1971. 

Nllm. 67.2. (UrgoutCl,) 

AVISE A E'STE SERVICIO DE PUBLICACIONE'S, «D. O .• Y ,·C. L .• LAS REiMJi~ 
SAS DE METALICO QUE LE EFECTUE 

SERVICIO DE PUBLICACION/lI!! DEL MINISTERIO DEL iEJmCI!I:O.-«oDIARlG OFICIAL. 
PaJlaclG de Buenavtelta. AllcaIlá. m. :MadIrltl il\6 


